
AÑO 1 8 5 6 . LUNES 13 DE OCTUBRE. NUMERO 1 3 79

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

El Capitán General de Andalucía al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Sevilla 8 de Octubre.—S. A. Real la Sere
nísima Señora Infanta Doña María Luisa Fer
nanda ha dado á luz con toda felicidad, á las 
nueve y diez minutos de esta noche, una ro
busta Infanta.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que de los 
cargos de Ministro de la Guerra y Presidente 
del Consejo de Ministros me ha presentado el 
Capitán General de ejército D. Leopoldo O-Don- 
nell, Conde de Lucena, quedando altamente 
satisfecha de sus distinguidos y extraordina
rios servicios y del celo, inteligencia v lealtad 
con que ha desempeñado dichos cargos.

Dado en Palacio á 4 2 de Octubre de 1856 — 
Está rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de Fomento y Ultramar, José Manuel de 
Collado.

 Teniendo en consideración los méritos y 
circunstancias que concurren en el Capitán Ge
neral de ejército D. Ramón María Narvaez, 
Duque de Valencia, vengo en nombrarle Pre
sidente de mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á 12 de Octubre de 4 856 =  
Está rubricado de la Real mano.=El Ministro 
de Fomento y ele Ultramar, José Manuel de 
Collado.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Estado me ha presentado 
D. Nicomedes Pastor Diaz, quedando muy sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á 4 2 de Octubre de 4 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te delConsejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

Vengoep^dm itir la dimisión que del car
gó de Mffñstro de Gracia y Justicia me ha pre
sentado D. Cirilo Alvarez, quedando muy sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á 4 2 de Octubre de 4 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros , Ramón María 
Narvaez.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Hacienda me ha presentado 
D. Pedro Salaverría, quedando muy satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á 12 de Octubre de 
4856. =  Está rubricado de la Real mano. =E1  
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Marina me ha presentado 
D. Pedro Bayarri, quedando muy satisfecha 
del celo ó inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á 4 2 de Octubre de 
4856. =  Está rubricado de la Real m ano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de la Gobernación me ha pre
sentado D. Antonio de los Rios y Rosas, que
dando muy satisfecha del celo é inteligencia 
eon que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 4 2 de Octubre de 4 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

Vengo en admitir la dimisión que del car- 
8° dé Ministro de Fomento y de Ultramar me 
jja presentado D. José Manuel de Collado, que
dando muy satisfecha del celo é inteligencia 
c°n que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 12 de Oct ubre de 4 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden-

del Consejo de Ministros, Ramón María
Narvaez.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Pedro José Pidal, Marques de Pi- 
dal, Ministro que ha sido de Estado y de la 
Gobernación, vengo en nombrarle Ministro de 
Estado y de Ultramar.

Dado en Palacio á 4 2 de Octubre de 
1856. =  Está rubricado de la Real m ano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Manuel de Seijas Lozano, Minis
tro que lia sido de Hacienda, vengo en nom
brarle Ministro de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á 4 2 de Octubre de 
4 856. =  Está rubricado de la Real mano. =  El 
Presidente clel Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

En atención á las circunstancias que con
curren en el Teniente General D. Antonio Ur- 
bistondo, Marques de la Solana, Capitán Ge
neral de Andalucía, vengo en nombrarle Mi
nistro de la Guerra.

Dado en Palacio á 4 2 de Octubre de 4 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Manuel García Barzanallana, Di
putado que ha sido en varias legislaturas, ven
go en nombrarle Ministro de Hacienda.

Dado en Palacio á 4 2 de Octubre de 4 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano,=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

En atención á las circunstancias que con
curren en el Teniente General D. Francisco de 
Lersundi, Presidente que ha sido del Consejo 
de Ministros, vengo en nombrarle Ministro de 
Marina.

Dado en Palacio á 4 2 de Octubre de 4 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Cándido Nocedal, Diputado que 
ha sido en varias legislaturas, vengo en nom
brarle Ministro de la Gobernación del Reino.

Dado en Palacio á 12 de Octubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Claudio Moyano Samaniego, ven
go en nombrarle Ministro de Fomento , cuyo 
cargo ha desempeñado anteriormente.

Dado en Palacio á 12 de Octubre de 
1856. =  Está rubricado de la Real mano. =E1 
Presidente del Consejo de Ministros , Ramón 
María Narvaez.

Vengo en resolver que durante la ausencia 
del Teniente General D. Antonio Urbistondo, 
Marques de la Solana, se encargue del Despa
cho del Ministerio de la Guerra el Teniente 
General D. Francisco de Lersundi, Ministro de 
Marina.

Dado en Palacio á 12 de Octubre de 
1856.=Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Gobernador de la provincia de Madrid me 
ha presentado D. Manuel Alonso Martínez, 
quedando muy satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 12 de Octubre de 
1 8 5 6 .= Está rubricado de la Real mano. El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Josó de Zaragoza, Diputado á 
Cortes que ha sido en varias legislaturas, ven
go en nombrarle Gobernador de la provincia de 
Madrid, cuyo cargo ha desempeñado anterior
mente.

Dado en Palacio á 12 de Octubre de 
1856.=Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 
Teniente General D. Antonio Ros de Olano, vengo 
en admitirle la dimisión que me ha presentado del 
cargo de Director general de Artillería, quedando

muy satisfecha del celo, lealtad c inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á . 12.de Octubre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real mano. = E 1  Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Atendiendo á las  razones que me ha expuesto el 
Teniente General D. Domingo Dulce, Director gene
ral de Caballería, vengo en admitirle la dimisión 
que me ha presentado de dicho cargo, quedando 
muy satisfecha del celo , lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 12 de O ctubre 'de  1856 .=  
Está rubricado de la Real 'm an o .= E l Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 
Teniente General D. José Mac-Crohon, Inspector ge
neral de la Guardia civil, vengo en adm itirle la di
misión que me ha presentado ele dicho cargo, que
dando muy satisfecha del celo, lealtad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 12 de Octubre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 
Mariscal de Campo D. Rafael Echagüe, vengo en ad
mitirle la dimisión que me ha presentado del car
go de.¡Capitán General de Castilla la Nueva, que
dando muy satisfecha del celo, lealtad ó inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 12 de Octubre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en adm itir la dimisión, que por el mal es
tado de su salud ha presentado el Mariscal de Cam
po D. Leopoldo de Gregorio del cargo de Subsecre
tario del Ministerio de la G uerra, quedando muy ; 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á 12 de Octubre de 1856 .=  ' 
Está rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O-Donne'll.

Vengo en adm itir la dimisión que por el mal 
estado de su salud ha presentado el Brigadier de 
infantería D. Francisco de Uzíariz del cargo de Ofi
cial tercero primero de la Secretaría dé la  Guerra, 
quedando muy satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacie á 12 de Octubre de 1856.=Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en adm itir la dimisión que por el mal es
tado de su salud ha presentado el Brigadier de 
infantería D. Enrique del Pozo del cargo de Oficial 
tercero segundo de la Secretaría déla  Guerra, que
dando muy satisfecha del celo ó inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 12 de Octubre de l8 5 6 .= E s- 
tá rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de la 
G uerra, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en adm itir la dimisión que por el mal es
tado de su salud ha presentado el Coronel de in 
fantería D. Pedro Abades del cargo de Oficial cuar
to segundo de la Secretaría de ia G uerra, quedan
do muy satisfecha del celo ó inteligencia con que lo 
ha desempeñando.

Dado en Palacio á 12 de Octubre de 1856.=Es- 
tá rubricado de la Real mano. =  E! Ministro de la 
G uerra, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en adm itir la dimisión que por el mal es
tado de su salud ha presentado el prim er Coman
dante, Coronel graduado de infantería, D. Joaquín 
Jovellar del cargo de Oficial quinto primero do la 
Secretaría de la Guerra , quedando muy satisfecha 
del celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 18.de Octubre de 1856 .= E s- 
tá rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en adm itir la dimisión que por el mal es
tado de su salud ha presentado el Coronel de ca
ballería D. Antonio López de Letona del cargo de 
Oficial quinto segundo de la Secretaría de la Guer
r a , quedando muy satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 12 de Octubre de 1856 .= E s- 
tá rubricado do la Real mano.. =  El Ministro de la 
Guerra 7 Leopoldo O-Donnell.

E n consideración al mérito, servicios y c irc u n s 
tancias del Mariscal do Campo D. José María Sanz, 
vengo en promoverlo al empleo de Teniente General.

Dado en Palacio á 12 de Octubre de 1856.=Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Marina, 
encargado interinam ente del Despacho del Ministerio 
de la G uerra, Francisco de Lersundi.

Vengo en nom brar Capitán General del distrito 
de Castilla la Nueva al Teniente General D. José 
María Sanz.

Dado en Palacio á 12 de Octubre de 1856.=«E$tá

rubricado de la Real m anó .= E l Ministro de Marina, 
encargado interinamente del Despacho del Ministerio 
de la G uerra, Francisco de Lersundi.

Vengo en nombrar Capitán General del distrito 
de Andalucía al Teniente General D. Fernando de 
Norzagaray.

Dado en Palacio á 12 de Octubre de 1856.=Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Marina, 
encargado interinamente del Despacho del Ministerio 
de la G uerra, Francisco de Lersundi.

Vengo en nom brar Director general de caballe
ría al Teniente General D. Juan de la Pezuela, Mar
ques de la Pezuela.

Dado en Palacio á 12 de Octubre de 1856.=Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Marina, 
encargado interinamente del Despacho del Ministe
rio de la G uerra, Francisco de Lersundi.

Vengo en nom brar Inspector general de la G uar
dia civil al Teniente General D. Francisco Javier 
Girón, Duque de Ahumada.

Dado en Palacio á 12 de Octubre de 1856.=Está 
rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de Marina, 
encargado interinam ente del Despacho del Ministerio 
de la Guerra, Francisco de Lersundi.

Vengo en m andar se encargue interinam ente del 
Despacho de la Subsecretaría del Ministerio de la 
Guerra el Brigadier D. Manuel Manso de Zuñida 
Oficial primero del mismo.

Dado en Palacio á 12 de Octubre de 1856.=Está 
rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de Marina, 
encargado interinam ente del Despacho del Ministe
rio de la G uerra, Francisco de Lersundi.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el sueldo y ho
nores que por clasificación le correspondan, al Ma
gistrado de la Audiencia de Sevilla D. Perfecto Gan- 
darias. "

Dado en Palacio á 8 de Octubre de 1856.=Está 
rubricado de la Real mano = E 1  Ministro de Gracia 
y Justicia, Cirilo Alvarez.

Vengo en declarar cesante, con el sueldo y hono
res que por clasificación le correspondan, al Magis
trado de la Audiencia de Mallorca D. Juan Bautista 
Marrugat.

Dado en Palacio á 8 de Octubro de 1856.=Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Gracia 
y Justicia, Cirilo Alvarez.

Accediendo á la instancia que , fundada en el 
mal estado de su salud, ha hecho D. José Vázquez 
Bugueiro, vengo en declararle cesante de la plaza 
de Magistrado que sirve en la Audiencia de Cáceres 
con los honores y sueldo que por clasificación le 
correspondan, y sin perjuicio de utilizar sus servi
cios en tiempo oportuno.

Dado en Palacio á 11 de Octubre de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cirilo Alvarez.

Accediendo á los deseos de D. Mariano Peralta, 
Magistrado electo de la Audiencia de la Coruña, 
vengo en trasladarle á igual plaza vacante en la de 
Sevilla por cesación de D. Perfecto Gandarias.

Dado en Palacio á 11 de Octubre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Ju s tic ia , Cirilo Alvarez.

Por convenir al mejor servicio, vengo en tra s
ladar al Magistrado de la Audiencia de Sevilla, Don 
Vicente Vidal Saavedra, á igual plaza vacante en 
la de la Coruña por salida del electo D. Mariano 
Peralta.

Dado en Palacio á 11 de Octubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. ««E l Ministro de 
Gracia y Justicia, Cirilo Alvarez.

Vengo en promover á Magistrado de la Audien
cia de Sevilla á D. Cipriano Domínguez, Juez del 
distrito de ía Universidad de esta córte, en la plaza 
vacante por traslación deD. Vicente Vidal Saavedra.

Dado en Palacio á 11 de Octubre de 1856 .=  
Está rubricado def la Real mano.»*»El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cirilo Alvarez.

Vengo en promover á la plaza de Magistrado 
vacante en la Audiencia de Cáceres por cesación de 
D. José Vázquez Bugueiro, al Juez del distrito de 
San Beltran de Barcelona D. Gregorio Alvarez Gon
zález.

Dado en Palacio á 11 de Octubre de 185 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de 
Gracia y Justicia, Cirilo Alvarez.

Vengo en promover á la plaza de Magistrado, 
vacante en la Audiencia de Mallorca por cesación de

D. Juan Bautisía M arrugat, al Juez de Alicante Don 
Fernando Doñderis. ; a t

Dado en Palacio á I I de Octubre de 1856.=Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Gracia 
y Justicia, Cirilo Alvarez»

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

Ilmo. S r .: Deseando S. M. la Reina que á la Deu
da por servicios del personal se atienda con los me
dios establecidos en la ley de 31 de Julio do: 1855, 
ha tenido á bien disponer que en el presento mes 
se destine á la adquisición de títulos do aquella 
Deuda un millón de reales de los 12 que se consig
nan para dicha obligación en el presupuesto del 
corriente año, sin perjuicio de que, á  medida que 
vaya adelantando la liquidación de los créditos de 
que se trata y la emisión de los títulos que los re
presentan, se amplíen las cantidades de las futuras 
subastas dentro del crédito que prefija la expresada 
ley. En su consecuencia, después de fijado por esa 
Junta el tipo á que han de subastarse los mencio
nados efectos, con relación al precio corriente? num* 
que no oficial, con que se negocian en la 'p laza, se 
servirá V. I. disponer se hagan los oportunos anun
cios para la prim era subasta , que tendrá lugar el 2$ 
del actual, bajo las bases propuestas por esa Junta, 
que aprueba S. M., y son las siguientes;

1.a El dia anterior al en que se celebre la su
basta de la Deuda del personal, la Junta de la Deuda 
pública fijará el precio máximo á que líayan de 
adquirirse estos efectos, consignándolo en plié¿¡ó 
cerrado y sellado, que guardará el Presidente, báje 
su responsabilidad.

2.a Las proposiciones que se hagan por los lici~ 
tadores se verificarán en pliegos cerrados, prévio 
depósito en la Tesorería de la Deuda del uno por 
100 en metálico, ó su equivalente en papel del 
valor nominal de las proposiciones que presenten, 
el cual perderá el interesado que después de he
cha la adjudicación á su favor no verifique la en
trega de los valores ofrecidos.

3.a El dia y hora señalados para la subasta, ce
lebrará la Junta sesión pública, abriendo antis to
do el pliego en que hubiere consignado el preqjo 
máximo, y después los de las proposiciones presen
tadas, desechando desde luego las que so híaganlá 
precios superiores al fijado por la Junta.

4.a Clasificadas las demas de menor á mayof, 
según-el-precio de cada una, se empezará la admi
sión , prefiriendo las de precios más bajos, y eíi 
igualdad de precio, las de menores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la subasta., las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán tam 
bién desechadas. Si la última admitida hasta enton
ces excede de la expresada cantidad, se redúcipá 
á la que baste para su com pleto; y si en este caso 
hubiere dos ó más proposiciones de un mismo pre
cio y cantidad , se adjudicará i á  suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los 
proponentes.

6.a El mismo método se observará cuando se 
presenten dos ó más proposiciones por la total can
tidad del remate. : ;

7.a Si de la subasta no resultase admisible n in 
guna de las proposiciones presentadas, ó si las qué 
lo fueren no cubriesen la cantidad del remate , 1$ 
Junta resolverá lo que considere más beneficioso 
los intereses de la Hacienda; bien procediendo á  
nueva subasta por la total cantidad en el p rim er 
caso ó por la no cubierta en el segundo, ó bien 
acumulando una ú otra á la subasta siguiente.

8.a Las proposiciones que se hagan por mayor 
cantidad que la que corresponda á la suma en me
tálico que para responder de ese cumplimiento h u 
bieren depositado en la Tesorería, quedarán des
echadas, devolviéndose el depósito á los interesados; 
igualmente que á aquellos cuyas proposiciones ño 
fuesen admitidas.

9.a Para facilitar el acto de la adjudicación, Jas 
proposiciones de precios se harán por unidades y 
por centavos de unidad.

10. En pago de las adjudicaciones que se hagan, 
se adm itirán solamente títulos y residuos de la Deiir 
da del personal ya erfñtidos. r

11. Y finalmente, la Junta formulará el modelo 
de propsiciones, consignando en él el dia en que 
hayan de entregarse los efectos. - -

De Real órden, y con acuerdo del Consejo de Mi
nistros, lo digo á Y. I. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años.=M adrid 6 de 
Octubre de 1856 .= S alaverría .= S r. Director gene
ral , Presidente de la Jun ta  de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.—Negociado 4.°— Circular.

Habiendo demostrado la experiencia y hecho ohM 
servar varios Gobernadores civiles, en comunicaéio-‘ 
nes y consultas recientes, la necesidad de modificar 
en algunos puntos y reformar en otros la legislación 
vigente en el ramo de Boletines oficiales de provin
cia , en el sentido que lo reclaman perentoriam ente 
las nuevas y crecientes exigencias de la A dm inis- 
cion pública; de introducir en los mismos todas 
aquellas mejoras que contribuyan á extender •con
venientemente los beneficios de la publicidad; de 
distribuir entre los pueblos más proporcional y equi
tativam ente la carga que hoy pesa por igual sobre 
ellos, sin consideración á la mayor ó menor riqueza



y  y t d r t á s r i o , y  de trtenderr, finahnenterá tes intere
ses de los editores actualmente comprometidos ó 
lastimados por la morosidad de los Ayuntamientos 
en cubrir las respectivas consignaciones con quó 
atienden á este serv ic io; la Reina ( Q. D. G . ),  de
seando regularizarlo en vista de estas consideracio
nes, se ha dignado resolver, que para las subastas 
que han de celebrarse en el inmediato mes de No
viembre, se tengan en cuenta, á más de las reglas 
y  prescripciones vigentes en la m ateria, en la parte 
que no fuesen derogadas por esa soberana resolu
ción , las siguientes disposiciones:

\ .a Desde 1 .° de Enero de \ 857, en que habrán 
de comenzar los nuevos contratos, se publicarán se- 
nianalmente seis números del Boletín oficial en las 
provincias de primera cJ^j^^uatm -jnúm eroseen . 
las de segunda, y tre^ÉÍ' las á f  t ||cera ,.s in  
ció de les extraordinarios /tjueí reeíamq el servááb 
y  en su caso determinen 1#> (fober¿ad|res. r , T /

2 .a Las d ii»a |s i(% s rán iguales en
los de todas un pliega,
de papel continuo, tamaño marquiíía (26 pulgadas 
de largo por 17 y medio de ancho), dividido en cua
tro planas, con cuatro columnas cada u n a , del ancho 
de nueve emes de parangona, de tipo del cuerpo 10; 
conteniendo cada columna 9G líneas del mismo 
cuerpo.

3.a El editor ó empresario dará gratis el ejem 
piar ó ejemplares que establezca previamente el* 
pliego de condiciones y siempre los que se consideren 
necesario^ al .Ministíjrio de la Gobernación, Biblio
teca Nacional, Regente y,Fiscal do la Audiencia del 
territorio y Capitanía General del distrito á que 
pertenezca la provincia ; y dentro de esta al

Gobernador civil.
Coúiandante gen eral.'
Tripulados á Cortes.
Diputados provinciales.
Jefe de la Guardia civil.
Comisario de vigilancia.
Administrador v comisionado de ventas de Bie

nes nacionales.
Jefes de Hacienda de la provincia.

• Vicaría eclesiástica de la diócesis.
; Ayuntam ientos.
*i’ Juzgados.

Biblioteca provincial.
' Capitanes Generales y Comandantes generales 
de los departamentos marítimos.

El reparto y envío por el correo de estos ejem
plares serán de cuenta y riesgo del editor, excep
tuando sólo los que deban remitirse a los A yunta- 
tos , que se dirigirán á los respectivos pueblos por 
conducto de la Secretaría del Gobierno civil.

4.a El editor conservará archivados 50 ejempla
res de cada número, que facilitará á la mitad del 
precio corriente para el público, al Gobernador, 
Diputación provincial y oíicinas de desamortización 
si lo reclamasen.

5.a Para la  inserción en el Boletín  de las Comu
nicaciones, órdenes, circulares, edictos y  anuncios, 
que se harán en todo caso por conducto y con be
neplácito del Gobernador, se observará el orden si
guiente, que por ningún concepto podrá ser alte
rado:

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación provincial.
De la Comandancia general.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
Déla Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de desamortización.
Cuando las necesidades del servicio exigieren

i#  publicaci&^de Boletjg$$ extr^ordm arios^jjévia
:á e i i^ e d a  aiit¿rizacÍ0Ú dtel C o lim ad or civ il s ? e s -  
Jostto /majen ^obre^unio%  de áábierao^ e l^ g o r t e  
?de su |)iitilicicion  s e r t e ;de xuemfa diría d ¿ p |n |c n -  
Jpia ú olfcjíia qne^ó p la ñ ía s e . •

/  6.v" B e s f e i l 0 ikJEnero <k í 8 ^ ^  publicaciiHí del
Boletín oficial se hará por cuenta de los fondos pro
v in cia les, pagándose por trimestres adelantados, y 
cesando por tanto desde la misma fecha de consig
narse la partida correspondiente en los presupues
tos m unicipales, toda vez que los pueblos han de 
contribuir al pago de este servicio en la forma que 
determinen las leyes para las demas cargas de ín 
teres provincial.

7.a Para hacer proposiciones en las subastas de 
Boletines será necesario: 1.°, tener establecimiento 
tipográfico suficientemente abastecido de prensas ó 
máquinas, tipos, cajas y demas útiles necesarios 
para la publicación: 2.°, acreditar el depósito de
16.000 rs. en las provincias de primera clase , de
12.000 en las de segunda y de 8,000 en las de 
tercera , cuya fianza permanecerá íntegra en la Te
sorería de la provincia todo el tiempo que durare el 
arrendamiento.

8 .a Acompañarán al Gobernador en el acto de la 
subasta tres Diputados p rovinciales/á  quienes oirá 
en las dudas é incidentes que ocurriesen en la 
misma. '

De Real orden te digo á V. S. para su inteligen
cia y exacto cum plim iento g siendo al propio tiem
po la voluntad de S. M. que en aquellas provincias 
en que se hubiesen anunciado las subastas, se re- 
pitan est,os: anuncios al tenor de lo ordenado en la 
presente circular, Dios guarde á V. S. muchos años; 
Madrid 8 de Octubre da \ 8d6.===fiios,:**Si\ Gober
nador de la provincia de,....

RECTIFICACION,

En la Gaceta del v ie rn es 10 del c o rrie n te , en el 
p reám bulo  de la Real ó rden  correspondien te  al M in iste- 
terio  de E stado , en  la línea 26, donde dice: suceso, léase: 
crucero.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s , a y u n t a m i e n t o s , j u n t a s , d e p e n d e n c i a s  v a r i a s .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 1 2  DE OCTUBRE DE 1856.

. 1 

HORAS. 1
BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION

.mm

Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur.

: Grados 
centígrados. del v ien to .

ESTADO DEL CIELO.

9 de la m añana. 
12 del d ia (.

3 de la  ta r d e ... 
6 de idém .

28,046
28,016
27,970
27,968

712,34
711,58
710,32
710,27

13°,1 
17°.2 
17°,4 
12°, 2

16°,4 
21°, 4 
21°,7 

i 15°,3

N. N O ...........
N. NE............
NE...................
S E ...................

Despejado.
Celajes.
Idem.
Idem .

Calor m áxim o d el día......... 19’,0 23°,8

: Gálor m ínim o del dia. , . . , 5*,9 7°,4
M. Rico S in o b a s.

SEXTA SECCION
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE TELECRAFOS.

D. José M arina y  V e n tu ra , D. Luis B arinaga y C o rra - 
di, D. M anuel C ruzado , D. Isidoro F ern an d ez  ÍVIonge, Don 
Francisco  Z u b e ld ia , D. F rancisco  L uceño , D. F rancisco  
de  Paula G arc ía , D. M anuel O tero y López, D. Salvador 
B asi, D. Juan  Castells y Sola, D. R icardo de O rbaneja  y 
Suarez  y  D. José María Jim énez y F rias , que h an  p re sen 
tado  en  esta D irección genera l sus solicitudes pid iendo 
s e r  adm itidos ó exam en p a ra  in g resar en  el C uerpo , se 
se rv irá n  p re sen ta rse  en  la m ism a p a ra  en te ra rle s  de u n  
a s u n to , reía ti yo á s u s ; p re tensiones.

L is ta  de las obras presentadas al M inisterio de Fomento en 
el mes de Agosto de 4856 pa ra  los efectos del Real decreto 
de 40-de Junio  de 4847 sd)re propiedad literaria .

La Hija de la P rov id en cia , edición de can tó , núm . 3, 
autor A rr ia ta ,  im presa  p o r M artin ( e d ito r )  en  M adrid 
e n  1856 : p r im era .ed ic ió n  en  folio de tres, páginas.

La Hija de la P rov id en cia , edición de, can to , núm . 4, 
a u to r  A rr ie ta , im presa  po r M artin ¡e d ito r)  en  M adrid 
m  1856> p rim era  edición en  folio de tre s  páginas.

, L a  Hija de la Providencia , edición de c an to , núm . 8, 
a u to r  A rrie ta , im presa  p o r M artin  (e d ito r)  en Madrid 
e n  1856 : p rim era  edición en folio de-n u ev e  páginas.

La Rija de la P ro v id en c ia , edición de c a n to , n úm . 9, 
a u to r  A r r ie ta , im presa  po r M artin (ed ito r) en  Madrid 
e n  1856: p rim e ra  edición en folio de cuatro  páginas.

La Hija de la P ro v id e n c ia , edición de can to , núm . 10, 
a u to r  A rr ie ta , im p re sa . por M artin ( ed ito r ) en  M adrid 
en  1856: p rim era  edición en  folio de tre s  páginas.

L a  Hija de lá P ro v id e n c ia , edición de p ian o  , n u m . 13, 
a u to r  A rrie ta , im presa  p o r M artin (e d ito r)  en  M adrid  
Qp/4856: p rim era  edición en  folio de cinco páginas.

Dúo de las cam panillas de La H ija  de la Providencia, 
a rreg lado  >para  flau ta , v io lin  ó c la r in e te , n úm . 4 , au to r 
Z ozáyá, imp'resa p o r M artin  en  M adrid en  4856: p rim e ra  
edición en falte d e  una página.

‘Dúo de tiple y  bajo de la zarzuela  "Mis dos mujeres, 
a rreg lad o  p a ra  f lau ta , v io lin  Ó c la r in e te , n ú m  2 3 , a u to r 
Z o za y a , im presa  por M artin  en Madrid en  1856: p rim e
r a  edición en  folio de tres  páginas.

El Ole de la C urrilla  t baile  je re z a n o , p a ra  p iano  , a u -  
to r  II. • ¡Swícíaf&í -im presa p o r fiáiT in (léa iioc} érí 'M adrid  
en  1856: p rim era  edición en  folio de cinco páginas.

Nuevo m étodo com pleto de p ia n o , a u to r D. José 
A ran g u ren  /  inipreSa po r R om ero ( ed ito r ) eri M adrid 
e n  1856: p rim era  edición en  folio de 132 p ág in as.— P u 
blica dd ba^ o e l’nombra de una ' sociedad de -distinguidos 
p ian is ta^ ;

 CAJA DE AHORROS DE MADRID.

 Domingo 12  de Octubre de 4856.

 Rs. v n . Mrs.

Han in g resado  én este  dia, depositados p o r  
4,563 in d iv id u o s , d e  te s  c u a les  lós 76
han sido nuevos im p o n e n te s ... . .  ___  93,569

Se han d e v u e lto , á so lic itud  de  55 in te re 
s a d o s / .  . . . . . . . . . , . . . . . . . .  ’ 96,994. .26

E l D irec to r de s e m a n a ,

José M aría  P e r a ,

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Siendo necesarias algunas o b ras en  el local que ocupa 
esta oficina, y  hab iéndose  aprobado  de Real ó rden  el 
p resupuesto  que las com prende, im p o rtan te  7,510 r s . ,  se 
anuncia  bajo este tipo la co rresp o n d ien te  subasta  p ú b li
ca, que ten d rá  efecto á las doce en p u n to  de la m añana  
del d¡a 31 del p resen te  m es de O ctubre. El p resu p u esto  
queda de m anifiesto  en la m ism a A dm inistración  hasta 
dicho dia y  ho ra  para  todos los que gusten  ex am inarlo , 
y la subasta  se verificará  con en te ra  sujeción al siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta  la ejeccu-
cion dé las obras que , según el presupuesto ad junto , son
necesarias en el local ocupado por esta oficina.

1 El rem ate  se verificará en  la A dm inistración  an te  
los Sres. A dm inistrador, Oficial p r im e ro , in te rv en to r, v 
escribano del Juzgado especial de H acienda: el dia y ’ la 
hora se desig n aran  en los a n u n c io s , asi como el im porte  
del p resu p u esto  a p ro b ad o , p a ra  que s irv a  de tipo en  la 
subasta .

2.a Las p roposic iones s e l la r á n  en pliegos cerrados y  
acom pañando  carta  de pago de 500 rs. en tregados en  la 
Caja de Depósitos para  g a ran tir  aquellos.

3.a S erán  n u las  las proposic iones que excedan del im 
porto  del p resúpuesto , ó que no se hallen  en te ram e n te  
a rreg lad as a [  form ular io que á con tinuación  se estam pa.

4.a Se señala m edia b o ta ,  desde las doce á las doce y 
media de la m añana del d ia dcL re m a te , para  la p re sen 
tación de los pliegas. Seguidam ente  se p roced erá  á su 
a p e rju ra  sin ad m itirse  o tros, y  se ad jud icará  la subasta  
al m ás ventajoso Im itador. Caso de em pate  se a b r irá  en 
el a c to , V p o r el térm ino de diez m in u to s , u n a  licitación 
v e rb a l, y  én ella solo tom arán  p a r te  los que h ub iesen  
hecho proposiciones iguales.

5.a El rem atan te  se obliga á d a r conclu idas las o b ras 
en  el térm ino  de 30 d ia s , á co n ta r desde que se le no ti
fique la aprobación  del rem ate  po r la S upério ridad .

: 6.a., No les será  devuelto  el depósito de los 500 rs. h a s 
ta después de conclu idas y dadas p o r b u enas las obras. 
Se rán  de su  cuen ta  los gastos de reconocim ien to  peric ia l 
de las m ism as y  los h onorarios devengados al m aestro 
que ha form ado el p resupuesto .

7.a P p r la falta  de cum plim iento de cu a lqu iera  de las 
condiciones qu ed ará  sujeto á las consecuencias de la s u 
basta  e n  q u ieb ra  p según  lo p re sc rito  en el Real decre to  
de 27 de Febrero .de 1852, é in strucc ión  de 45 de S e tiem 
b re  del m isino.

8.a El p recio  del rem a te  será  satisfecho tan  luego co
m o la D ire c c io n  genera l del Tesoro co n sig n e .su  im porte  
ep  hhd istrib u q io n  m ensual de fondos .

A álládolid 8 de O ctubre  de 1856.— Faustino  Ruiz. 4,60$

F orm ulario .

El que su sc rib e , vecino de  se obliga á ejecu
ta r  las o b ras que ségun el p resupuesto  de qu e  m e he e n 
terado son necesarias en  el local que ocupa la A dm in is
tración  p rin c ip a l de Hacienda pública  de esta p rov incia  
p o r 'e l  precio  de ¡en letra) y  acep tando  como e sc ritu ra  
pública  las condiciones al éfeeto publicadas. • ? /  •

(Fecha y firma.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE;

El dom ingo 2 de Noviembre- p ró x im o , y h o ra  de dos 
de la tarde, se p rocederá  po r la Secretaría* de este  Go
bierno á lá subasta  y  adjudicación del Boletín oficial de 
esta  provincia p a ra  el ano de 1857* con sujeción á las 
Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1S46 , 9 de Octubre

d a  4 849 y  pliego de condiciones q u e n s k r i  de  m anifieste
en  la citada Secretaría .

O rense 4 de O ctubre de 1856.=E1 encargado del Go
b iern o  , Jav ier Govantes. w ¿020

BANCO DE BARCELONA.

5 0 , de Setiembre de 1856 .

V / /  ' ACTIVO. ' . / •

i'- • Besos fuertes.

Metálico en  caja  ...................... ......... ... .. 2.495.626‘697
E xistencia e n  la  caja su b a lte rn a  de

P a l m a y . .    . . . .  9.146*243
Billetes en  c a ja   ............ . 4 ............   ««.675*000
L etras y  pagarés e n  c a r te ra  á re a l iz a r .. 4.453.817‘447
Idem  id. en  la caja su b a lte rn a  de Palm a. 43.660‘00(]
Préstam os sobre  m etales p recio so s  »
Idem  so b re  efectos p ú b lic o s ............................   626.625í000

i Acciones de so- ^  ^
l c icd ad es¿n ó - /  L

Idem  s o b re ]  n id ia s . . .........  770J534‘494 |
o tras g a -  / G éoéros é tt i  a-/ 978.472*291
r a n t ía s . .. 1 m a . . . , . . . . /  4 70.772*8001

i F ru tos c a lo -  1
\ n ia le s . . . . . . .  37.HNYOO0/

Efectos protestajÉas d e c o r o  p ro b a b le ..  * )>
Idem  id. de id. d u d o so    . . ; s . . . .  »
Prop iedades del B an co   ......................  7.933‘t II
C o rre sp o n sa le s . ..............  M .M 2‘51S

5.723.068‘337

P asiv o .

Capital desem bolsado p o r el 25 p o r 100
exigido á los acc io n istas .........................  500.000‘000

Im porte  de los b ille tes em itidos   1 .300.000‘000
D epósitos............................................................. 256.082‘33 1
C uentas c o rrie n te s ..........................................  3.397.074*088
D ividendos a p a g a r ......................................   4.352‘940
Efectos á p a g a r ................................................

/C u en tas t r a n -  \
l s ito ria s   4 94.015£855 ]
] C orredores  I.545‘577f

Débitos v a - /F o n d o  de r e -  l
r io s  \ s e rv a  -39.035M I6 ) 265.o58‘9/8

j  Beneficio del í
f sem estre  que ]
\  d isc u rre   30.962c400/

5.723.068‘337

T o m  ac tivo ... 5.723.068{337 ) T ;
T otal p a s iv o .. 5 .723 ,068 ,337!lGUAL*

N o tas. 4J C apital n o m in a l , ps. fs. 2.000,000.
Idem  de las acciones em itidas, ps. fs; 2 .000,0 oo.
2.a E n tre  los ps. fs. 2.495.626‘697 que ap arecen  como 

existencia m etálica en c a ja , h ay  ps. fs. 461,225 en  b i
lletes equ ivalen tes á m oneda de cobre ca taÍan a .= L o s Di
rec to res , M. G iro n a .= J , M. S e rra .— S ebastian  A ntón P as
cual. .

BANCO DE CADIZ.

N ú m . 489 . Dia 5 0  de Setiembre de 4856.

ACTIVO.

Metálico en C a ja  ................................. i 8 .424,034.. 26
Billetes en  C aja  ................. 4.186,000
L etras y  pagarés en  carte ra  á rea liza r. 30.757,827. .03
P réstam os sobre  m etales p re c io so s .. . .  »
Idem  so bre  efectos p ú b lic o s .....................  4.543,625. .25
Idem  sobre  o tras m aterias según espe-

ficacion s e p a ra d a . .  ...................................   »
Efectos p ro testados de cobro  p ro b ab le . 460,000
Idem  de cobro d u d o so ............................................  »
Prop iedades del B anco   ........................ 556 ,784 .. 30
C réditos p o r co rre sp o n sa le s..................    17.253/1-30. .33
Idem  d u d o s o s . . . . .    ....................................   100,000
Gastos g e n e ra le s . . . . . . . . .  . . . . .  92 ’o54. .  20

Total activo rs. v n   76 .373 ,758 .. 1

PASIVO.
Capital desem bolsado p o r el 25 p o r

100 exigido á los acc io n istas ................  12.500,000
Im porte  de los billetes e m it id o s . . . . . . .  37.500’000 :
D epósitos...........................................................  1.729^517.. %
C uentas co rrien tes    20.542.320 . 7
Efectos á p a g a r   ............................  3.09L406
D ividendos á p a g a r   ........................ 22,662
TWhilos varios ¡G ananciasy  pérdidas.- 373,S96Débitos *i a r io s ..  \ CoiTesponsales & c . .  614^ 0 6 . .26

Total pasivo rs. v n   76 .373 ,758 .. 1

RESUMEN.

Total ac tiv o    76 .373,758.. 1
Idem  p a siv o    76 .373 ,758 .. 1

Ig u a l , . .  .rs . v n . . »

Notas. 1.a Rs. vn. 50.000,000 cap ita l nom inal. *
50.000,000 id, de las Acciones em i

tidas.

Por el Banco de Cádiz, el S u b d ire c to r, C h a b u l.=  
V.° B .°= F rancisco  G a rd ep , 3936

V E N T A  D E  B IE N E S  N A C IO N A L E S

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA. 

MADRID.

E n v ir tu d  de p rov id en c ia  del Excm o. S r. G obern ad o r 
civil de esta  p ro v in c ia , y  conform e á las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y  11 de Julio de 1856, é in stru cc io n es dic
tadas p a ra  su  o b se rv an c ia , se sacan  á p ú b lica  su b asta  
la s  fincas s ig u ie n te s :

R em ate p a ra  el dia 8 de N oviem bre de 1856, de doce 
á un a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  del Palacio v  escribano  D. V icente Sacnz 
Ile rm ú a, que ten d rá  efecto en  las Casas C onsistoriales de 
esta  corte.

COBPOKACIONES CIVILES,

Propios.— M ayor cu a n tía .

N u m .,2,562 del in v en ta rio  ~ U n  p ra d o , titu lado  Jo r
d án  , en  térm ino  de C arabanchel A lto /p e rten e c ie n te  á los 
prop ios de este p u e b lo : linda por todas p a rtes  con tie r
ras de la Sra. Condesa de Montijo v u n a  de V icente Mo
r a le s , de cab er 9 fanegas y  4 c e lem in es /e q u iv a len te s  á 
308 áreas y  7 ccn tiá reas , del m arco de Madrid. Tasado 
en  18,666 r s . , y cap italizado , p o r la re n ta  de 933 rs., se 
gún  los p e rito s , en  20,992 rs. con 50 cén tim o s, tipo p a ra  
la subasta .

M enor cuantía .

Núm . 2,563 del in v e n ta rio .~ U n  p rad o  titu lado  P a u 
ten  , de igual pe rten en c ia  y  en dicho té rm in o , sito en el 
cam ino que  dirige á G u a d illa , con el cual linda  á P. y N. 
1). Ju an  Rico, S. su e rte  de C arabanchel ba jo , y M. a r ro 
yo que baja á P rado  C a rran q u e j de C arabanchel Bajo, de 
caber 3 fanegas y 6 celem ines, equ iva len tes á 111 áreas 
y  25 cen tiá reas , del m ism o m arco. Tasado en 7,000 r e a 
le s , á cap ita lizad o , p o r la re n ta  de 350 rs. según  los p e 
r ito s , en  7,875 r s . , tipo pa ra  la subasta .

Esta finca está g ravada  con p a rte  de u n  censo de
165.000 rs. de capital al 2 y  medio p o r i 0 0 / p o r el que 
se paga anu alm en te  p a rte  dé 6,187 rs. 50 cén tim os, y otra 
de ¿media an u alid ad  p o r los a traso s , según convente.

Núm. 2,564 d e L in v en ta rio . = Un pedazo de tierra,, p ro 
cedente de te s  p rop ios de M adrid, titulado las Pequeñas 
en  térm ino  de C arabanchel A lto: linda M. con el ca fu i no 
y  rem ate  que d irige  á la -fu en te  de la T eja , que se halla  
dicha fuen te  en la posesión , y un  á rbo l g rande  al pié de 
ella , y  colinda dicha tie rra  p o r el dicho M. con el p r in 
cipio del a rro y o  de B u tarq u e , y por tes dem as lados va-r 
riús vecinos 'de  C arabanchel Alto y  de L eganés, de caber 
23 fanegas y, 6 ce lem in es , ó sean  8Ó4 á re a s  y  40 cen tiá 
re a s  del m arco de M adrid, T asada en  10,000 r s . , y  cap i
talizada , po r la ren ta  de 500 rs. según  lo s  p e rito s , en  
11;250 r s . , tipo p a ra  la subasta . 

v E s ta  finca está g ravada  con p a rte  de  u n  censo de
165.000 rs. de capital al 2 y  m edio p o r , 100, p o r e l  que 
se paga an u alm en te  p a rte  de 6,187 rs. 50 céntim os, y o tra  
de m edia anualid ad  p o r los atrasos, según  convenio.

. Núm . 2,565 del inven tario , ==LTiuiera su e rte  de las 
cuatro  en  que  se ha lla  dividido el p rad o  G rande  /  p ro ce 
den te  de los p ropios dé C arabanchel Alto , en té rm in o  de 
dicho pu eb lo : linda p o r S. con el cam ino de G uadilla, M. 
senda de Y illam or y D. M anuel Justa M o n te , P. con la se
gunda su e rte  y N. vecinos de  C a rab a n ch e l, de cab e r 5

fa n e g a s , ó  sean  474 á rea s  y  45 cen tiáreas , d e l m ism o
m arco. Tasada en  10,000 rs., y cap ita lizad a , por la re n ta  
de 500 rs. según los perito s en  11,250 rs., tipo p a ra  la 
su b asta .

Esta finca está g ravada  con p a rte  de un  censo de
165,000 rs. de cap ital al 2 y m edio p o r 100, p o r el que se 
paga an ualm en te  p a rte  de 6,187 rs. 50 cén tim os, y  o tra  
de m edia anualidad  p o r tes a trasos, según convenio.

Núm. 2,566 del in v e n ta rio .= S e g u n d a  su e rte  de dicho 
prado, en dicho térm ino  y  de igual p ro ced en cia : linda S. 
con la p rim era  su e r te , á P. con la tercera , y  N. y M. v e 
cinos de C arab an ch e l, de caber 5 fanegas, ó sean 171 
á reas y 15 centiáreas, del m ism o m arco. Tasada en 10,000 
reales y cap ita lizada, por la ren ta  de 500 rs. según tes 
p e r ito s , en 11,250 rs., tipo p a ra  la subasta .

Esta finca está g ravada  con las m ism as cargas que las 
an terio res.

Núm. 2,567 del in v e n ta r io —T ercera su e rte  de dicho 
prado, de igual pertenencia  y  en el referido  térm ino: l in 
da S. con la segunda suerte , P. con la c u arta  su e rte  N. y 
M. vecinos del pueb lo  de C arabanchel Alto, de caber 5 f a 
negas, ó seanA.T4 á re a s  y t  5 u c n t i á i^ s  del n ú ^ n o  m a K ^ r  
Jasad a  en 1Ó‘000 rs ., y  capitalizada, p o r la re n ta  da  500 
reales, según los peritos* en  1 i ,250 rs ., tipo p a ra  la sirte  
basta. -

Esta finca está gravada con las m ism as cargas que  las 
an te rio res.

Núíu. 2,568 del in v en ta rio .= G u arta  su e rte  de dicho 
prado , en  el m ism o té rm in o  y é e  igual procédéjaciá: linda
p o r S. con la te rcera  suerte , I \  Pedro  Gallego, N. y M. ve
cinos de fm rahanchcl, de caber 5 fanegas y  9 celem ines, 
ó sean  196 áreas y  32 cen tiáreas del m ism o m arco. Tasa
da en 8,625 rs., y  cap ita lizad a, p o r la re n ta  de 431 rs., 
según  tes peritos , en  9,697 rs. 50 céntim os, tipo p a ra  la 
su b asta .

Esta finca está g rav ad a  con las m ism as cargas que las 
an te rio res.

Núm. 2,569 del in v e n ta r io — P rim era  su e rte  de las 
cu a tro  en  que está d ividido el P rado  Chico, de igual p e r
tenencia  y  en dicho té rm in o : linda  á P. con la^segunda 
su e rte  del m is m o , N. con la h u e rta  del colegio de C ara
banchel , y S. v e c in o s , de caber 4 fanegas y~t Celemines, ¡ 
o se a n  142 áreas y  92 cen tiáreas del m arco de M adrid.! 
Tasada en 8.333 r s . ,  y  capitalizada, p o r la re n ta  de 417 
reales , según tes p e r ito s , en  9,382 rs. con 50 c é n tim o s ,! 
tipo p a ra  la subasta .

Num. 2,570 del in v en fa rio .= S eg u n d a  suerte  de dicho 
p rad o  , de igual p e rten en c ia  v en  el m ism o térm ino : lin 
da S. con la p rim era  su e rte  del referido  p ra d o , P. con la 
tercera  y  M. y  N. vecinos , de cab er 4 fanegas y 8 cele
m ines, ó sean 159 á reas y  92 cen tiá reas del m ism o m a r
co. Tasada en 9,333 r s . , y capitalizada , p o r la ren ta  de 
467 r s . ,  seguti tes perito s , en 10,507 rs. con 50 céntim os, 
tipo p a ra  la subasta .

Núm. 2,571 del in v e n ta r io — T ercera  suerte  del m ism o 
p ra d o , de igual p rocedencia  y en  d icho té rm in o : linda-S. 
con la segunda su erte  del m ism o, P. con la vereda de la 
h u e rta  de la E speranza, y  M. y  N. v e c in o s , de caber 2 fane
gas y  9 ce lem in es , ó sean 94 áreas y 9 centiáreas. T asa 
da en 5,500 r s . , y  cap italizada, po r la re n ta  de 275 re a 
les , según tes p e rito s , en  6,187 rs . con 50 cén tim os, tipo 
p a ra  la subasta .

Núm . 2,572 del in v e n ta rio .= C u a rta  suerte  del m ismo 
p rad o , en dicho térm in o  y  de igual p rocedencia : linda S. 
con la yereda de la h u e rta  de la E speranza y la su e rte  
te rce ra  de a q u e l, M. y  N. v e c in o s , de caber 2 fanegas y  
u n  celem ín , ó sean 71 áreas y 46 cen tiá reas del m ism o 
m arco. Tasada en 3,750 r s . , y  capitalizada , p o r la re n ta  
de 188 rs .,  según los p e r i to s , en  4,230 rs ., tipo p a ra  la 
subasta .

Estas cu a tro  su e rtes  e stán  g ravadas con las m ism as 
cargas que las an te rio res.

Partido de Alcalá de Henares.

Núm, 1,043 del in v e n ta r io .^ U n  prado  titu lado  el Mon
te , en térm ino  de Paracuellos de Ja ra n u  , p roceden te  de 
sus p rop ios, de cab er 72 fanegas 3 celem ines y 11 estada
les de tercera  c lase , que hacen 2,244 áreas 56 centiáreas: 
linda ai N. cam ino qu e  va á Cobeña, O. cam ino que de la 
R eyerta v iene ai p ra d o , P. tie rras  de D. Luis Garcinj * y 
M. tie rra s  del D uque de M edinaceli. T asada en 14,455 re a 
les . y  cap italizada, p o r  la ren ta  de 722, según los p e r i
to s , en  16,245 r s . , tipo de la subasta .

N úm . 1,045 del in v e n ta r io — Otro p ra d o , titu lado  oi 
P lan tío  de Santa A n a , en  el m ismo térm ino  y  de igual 
p rocedencia , de cab er 3 fan eg as, 2 c e l e m i n e s 6 estad a
les de tercera  c lase , que hacen  98 áreas y  80 cen tiáreas: 
linda  N., O», P. y  M. con en tre  cerros. Tasado en  2,22)5 re a 
les , y cap italizado , p o r la ren ta  de 111 r s . , según los pe
r ito s , en  2,497 rs. 50 cén tim os, tipo  p a ra  la subasta.

Núm. 1,048 del in v e n ta r io .^ U n a  isla /p ra d o  y  a ren a 
les , que fue del R om era l, y  hoy la ha  d ividido el r io , en  
el m ism o térm ino  y  de igual procedencia , de cab e r 37 fa 
negas , 1 \ celem ines y  20 e s tad a le s , que hacen  1,179 áreas 
y  4 cen tiáreas: linda  N. posesión del Conde de C ervellon ,
O. rio  Ja ram a , P. tie rra s  de vecinos en  B arajas , y  31. el 
rio Jaram a. Tasada en 3,795 r s . , y  cap italizada p o r  la re n 
ta de 189 rs., según tes p e r ito s , en  4,252 rs. 50 céntim os, 
tipo p ara  la subasta .

Núm. 1,046 del in v e n ta r io — Prim era  su erte  del prado  
titulado las Callejuelas, en  el m ism o térm ino  y de igual 
p rocedencia , de caber 7 fanegas, 9 celem ines y 20 e s ta 
dales de segunda y  te rcera  c lase, que hacen  242 áreas y 
22 cen tiá reas : l in d a  al N. con la segunda  su erte  de la 
m ism a callejuela, rio  a r r ib a ,  á izquierda del m ism o , O. 
cam ino de la Barca , P. rio  Ja ram a , y  M. cu arta  sue rte  del 
R om eral. Tasada en  4,682 rs ., y cap ita lizada,po r la ren ta  
de 234 rs ., según los p e rito s, en 5,265 rs .,t ip o  p a ra  la su 
basta.

N úm . 1,046 del in v en ta rio .= S eg u n d a  suerte  de dicho 
p rado , de caber 7 fanegas, 3 celem ines, 25 estadales, que 
hacen  227 áreas 8 centiáreas: linda N. con la ú ltim a s u e r 
te de las Islas, O. cam ino de la Barca, P. rio  Jaram a, y M. 
la p rim era  suerte . Tasada en  4,382 rs., y  capitalizada, por* 
la ren ta  de 2) 9 rs. según  los peritos, en  4,927 rs. 50 cén 
tim os, tipo p a ra  la subasta .

N úm . 11,044 del in v e n ta rio .= P r im e ra  su e rte  del p rado  
titu lado E jido, en el m ism o térm ino  y de igual proceden
cia que tes a n te r io re s , de caber 19 fanegas, 3 celem ines, 
27 estadales, que hacen  600 á rea s : lin d a te l N. tie rra s  de 
vecinos de la v illa , O. segunda su erte  de dicho p ra d o , P. 
tie rra  de D. Lorenzo Meco, y M. tie rras  de vecinos de la 
villa. Tasada en 9,657 r s . , y  capitalizada, por la ren ta  de 
482 rs. según tes p e r ito s , en 10,845 rs . ,  tipo pa ra  la s u 
basta.

Núm. 1,044 del in v e n ta r io — Segunda su erte  de dicho 
p rad o  del E jido, de cab er 5 fa n e g a s , 10 celem ines, 16 es. 
tadjdes , que hacen 182 áreas y 39 cen tiá reas : linda al N. 
Cañada de la P erla  al p ra d o , Ó. su e rte  te r c e ra , P. la p r i
m era  , y M. tie rra  de Francisco Lorenzo. Tasada en 2,936 
r e a le s , y  capitalizada , p o r la re n ta  de 146 rs. seg ú n ’ tes 
pe rito s , en 3,285 rs., tipo p a ra  la subasta .

Núm. 1,044 del in v en ta rio  = T e re e ra  su e rte  de dicho 
prado del E jido, de caber 10 fa reg as , 3 celem ines, 6 e s
tadales de segunda y  tercera  c lase , que hacen 313 áreas, 
77 cen tiáreas: linda N. tie rra s  de vecinos de P aracuellos 
y Torrejon  de A rdoz, O. y P. cu arta  y  segunda s u e r te s , y 
M. tie rra s  de d ichos vecinos. Tasada en 5,132 rs., v c ap i
talizada , p o r la re n ta  de 256 rs. según tes perito s en 5,760 
rea le s , tipo para  la subasta .

Núm. 1,044 del inventario.===Cuarta su e rte  de dicho 
p rado  del Ejido, de caber 9 fanegas, 10 ce lem in es , 10 es
tadales de segunda y tercera  c lase , que hacen  306 áreas 
y 14 cen tiáreas : linda al N . , O. v  M. con vecinos de P a- 
ra cu ellos y T o rre jon , y  P. la tercera  su e rte  de dicho p ra 
do. Ja sad a  en 4,942 r s . , y  cap ita lizad a, por la ren ta  de 
247 rs. según  los p e r ito s ,‘en  5,557 rs. 50~céntim os, tipo 
para  la subasta .

Núm . 1,047 del in v en ta rio  ==Prim era su e rte  del p rado  
titu lado  R o m e r a l /e n  el m ism o sitio y  de igual p ro ce 
dencia , de caber 7 fanegas de segunda c lase , que hacen  
17 áreas y 38 cen tiá reas : linda al NL con la segunda su e r
te ;  O. c e rro s , P. rio Jaram a y  M. o tras  de varios vecinos. 
Tasada en  4,200 rs . ,  y  cap ita lizad a , p o r k  re n ta  de 210 
rea les , según tes p e r ito s , en  4,725 rs.-, tipo p a ra  la 
subasta .

Núm. 1,047 del in v en ía rio .= S eg u n d a  su erte  de dicho 
prado R om eral, de cab er 4 fanegas , 8 celem ines 8 e s ta 
dales, que hacen 145 áreas y  54 cen tiá reas : linda N. y  M. 
con las p rim era  y te rcera  suertes del m ism o prado, Oreer- 
ro s  y  P. rio  Jaram a. Tasada en 2,812 rs., v  capitalizada, 
p.or la ren ta -d e  140 r s . r según  los p e r ito s ‘ en 3,150 rs .¡  
tipo p a ra  la subasta .

Mitin. 1,047 del in v e n ta rio .^ T e rc e ra  su e rte  de dicho 
p rad q  R o m e ra l, de caber 3 fanegas, 9 celem ines y 7 e s 
tadales fie segunda c lase , que h a ce n .116 áreas y  99 .cen - 
íiáréds: linda al N. y  M. con las cu arta  y ’segunda suertes 
de dicho prado  , O. fierras de vecinos de la villa y  P. rio  
Jaram a. Tasada eú 2,252 rs., y  cap ita lizada, po r la  re n ta  
dé  112 r s . , según los p erito s . en 2,520 rs. x tipo p a ra  la 
subasta ; ‘

< Núm . 1,047 del in v e n ta r io .^ C u a r ta  su e rte  de dicho 
prad o  Rom era!, de cab er 3 fanegas 10 celem ines 9 e sta 
dales , que hacen  110 áreas y 74 c e n tiá re a s : linda N. y (j. 
vecinos de la v illa , P. rio  Jaram a v  M. con la tercera  su e r
te. Tasada en  2,303 rs . ,  y  cap ita lizad a , p o r la re n ta  de 
115 r s . , segun dos p e rito s , eq  2,587 rs^ 50 cén tim os, tipo 
p a ra  la subasta .

Partido de Navalcarnero.

Propios.
Núm . *466 del in v e n ta r io —U n so la r situado  en el Bo

qu eró n  , en Villaviciósa de O d ó n , p ertenec ien te  á los 
prop ios de dicha V illa , el cual lin d a  al N. h u e rta  del con
dado fie C hinchón con u n a  línea  de 137 p ie s , por P. ca
m in o  que  va a la iglesia con 170 p ié s , S, h u e rta  del

-0Miv«faío con m piés, ¥  M. <5«8»4e4iel»
6 8 p .e s ,  form ando  en su  m ed ianería  un S Z 0 
m edido , com prende  una superficie  de 15 886 nió qu« 
hacen 1,183 m etros y  3 cen tím etro s : a trav iesa  la  / pL ? ! 6 
para  uso de tes riegos vecinales: existe  una arca  de a 
de la m ism a acequia que con su  m in a  va á la r>rnrc g.?as 
de D. Isidro  Sainz de B a ran d a , existiendo tam bién 
cho solar 18 o lm os, acacias y  chopos: ha  sido canil r  
do p o r la re n ta  de 300 r s . , según tes p e rito s en \  / 
reales , y tasado en  7,914 rs. 50 cén tim o s, tino m rd  , 
subasta . 1 i dra la

Partido de Chinchón.

BIENES DEL ESTADO.

Comunidades religiosas.

Núm. 410 del in v e n ta r io — Una casa en la vili a 
Brea , en la calle que va á la iglesia, pertenecien te  i i 
ro re g u la r , la cual ocupa una superficie  de 6 1S7 •?"
ó sean  480 m etro s y 342 m ilésim as. Consta de mPles’ 
baja, un  cuarto , v ividero e n  la p rin c ip a l y  c á m a r* i¿ v  a 

■”M H i¡da  la g flm q ra  en  p # t « f i« H .h a b ifa c io n  vÍvM«'S' 
¿éunilfas, c o p a l  y^cueva p ro p ia s ,

»on ¿ e l q u e . h á b i l * »  caá* Sd construcc lo  V  s'  
Siste én  zócalos p ic d ra 'ío sc a , f : d  i« sto  en f u tí a ’ 
tra v ié ia s  y  m ed ian erías  4 e * c a jü « £  de (ierra  - ciel,, f- s> 

: ^ d o  i  bóveda]a yarm adúrsi de tü b l^ - ta rz o  y  teia - J . 0? '  
t a ^ y  v en tan aa .eo a  sug c e % d u r «  ^ r e s p o n d ie n te s  
«1 reg u la r  estad-tu te conservación. Ha sido c a p i t a i i / ? 0 
p o r la ren ta  de 120 rs .,  según los peritos, en  2 loo" 
tasada en  5,300 r s . , tipo p a ra  la subasta . ’ ’ ^

ADVERTENCIAS, 

suba t / 0 S<5 tl P °s tu ra  fiue «o c u b ra  el tipo de la

2* /  EÚ re,cio en  <lue fu e ren  rem atad as las fincas r,,,„ 
se ad ju d icaran  al m ejor p o s to r , sean  de m ayor ó dé m 
ñ o r cu an tía , y p rocedan  de corporaciones civiles ]0 n 
gará este en diez plazos iguales d e  á 10 p o r 100 cada unn 
El p rim ero  á los 15 dias siguientes al de notificarse la adin 
dicacion, y los restan tes con el in tervalo  de u n  año cach 
uno, pa ra  que en nueve  quede cub ie rto  todo su  valor 
gun  se p rev ien e  en  la ley  de 11 de Ju lio  de 1856. ’

3.s Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado continua 
rá n  pagándose en los 15 plazos y  14 años q u e  previeéé 
el a rt. 6. de la ley de 1. de Mayo del año ú ltim o , y  Con 
la bonificación del 5 po r 100 que el m ism o otorga á los 
com pradores que an tic ipen  uno  ó m ás p lazos, pudiéndH 
este hacer el pago del 50 po r 100 en papel de la Deüdí 
publica consolidada ó diferida , conform e lo d ispuesto én 
el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuantía  sü 
pagarán  en 20 plazos iguales, ó 1o que es 1o m ism o du 
ra n te  19 años. A tes com pradores qu e  an tic ipen  tino ó 
m ás plazos no se les h a rá  m ás abo.no que el 3 p o r lOD 
anual; en el concepto que el pago ha de  ejecu tarse  al ‘te
no r de 1o que se d ispone en las in strucc iones de 31 Ra 
Mayo y  30 d e  Junio  de 1855.

4.a Según re su lta  de tes an tecedentes y- dem as datos 
que existen en  la A dm inistración  especial de ven tas de 
Bienes nacionales de esta p ro v in c ia , los de que sé tráte 
no se h a llan  g ravados con m ás cargas q u e  las expresadas* 
pero si apareciese p o ste rio rm en te , se in d em nizará  al comi 
p rad o r en los térm inos que en  la ya  c itad á ’ ley  se dé-* 
term ina.

5.a Los derechos de expediente h asta  la tom a de pose
sión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

6.a A la vez que en  esta co rte , se c e leb ra rá  o tra  su
basta  en  el m ism o dia y  h o ra  en  A lcalá fie Henares, Na
v a lcarn ero  y Chinchón . cabezas de p artido  en  donde  ra
dican las fincas an u n ciad as, excepto p a ra  las fie Cara
ban ch e l, que  co rresp o n d en  al Juzgado del Mediodía Me 
esta corte . , , ,

NOTAS. . /  y"'

1.a Se consid eran  como b ienes de co rporac iones civi
les tes p ro p io s , beneficencia é instrucc ión  p ú b lica , cuyos 
productos no in g resen  en  las Cajas del E stado , y  los de
m as b ienes qu e  bajo d iferen tes denom inaciones corres-* 
p o ndan  á las p rov incias y á ios pueblos.

2.a Son b ienes del Estado tes que llevan  este nom bre, 
tes del c le ro , tes de in strucc ión  pública  s u p e r io r ; cuyo! 
productos ing resen  en las Cajas del E stad o , los del eeM 
cuestro  del ex -In fan te  D. C árlos, tes de las O rdenes in fik  
tares de San Ju an  de J e ru sa le n , tes de cofrad ías, obras 
p ias , san tu ario s  y  todosMos pertenec ien tes ó que se h a 
llen  d isfru tando  los indiv iduos y  corporaciones eclesiás
tic a s , cu alq u iera  qu e  sea su !n o m b re , o rigen  ó cláusulas 
de su  fu n d ació n , á excepción de las capellan ías c o la tiv a  
d e sa n g re .

CUENCA. ; ^  :

Por p ro v id en c ia  del Sr. G obernador- de la  p ro v incia  
y en  v ir tu d  de la leyes de 1.° de Mayo dé 1855 y  1 i dé 
Julio  de 1856 é in strucc iones p a ra  sú  cu m p lim ieh td , se 
sacan á p ú b lica  su b a s ta , e n  el d ía y  h o ra  qu e  se d irá  la | 
fincas s ig u ien tes: ; '

R em ate p a ra  el d ia  11 d e  N ovieiíihre de 1856 , de  doce 
á una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  del B arquillo, y  escribano  D. Ju an  González, 
que ten d rá  efecto en las Casas C onsistoriales de esta
corte. . .

.CORPORACIONES. CIVILES.

Beneficencia. , • . / ; *

Núm. 82 del in v en ta río . == La p rim era  su e r te  de la s  
ocho en q u e , por se r su  venta m as benefipiosa á los iji*  
tereses del E stado , h an  dividido los p e rito s la heredad ' 
denom inada de T o rreb u ce it, q u e  radica  en los térm inos 
de V illar del Aguila y Z afra , p roceden te  del h ó sp ik l  dé  
Santiago de esta c iudad: se com pone toda ella de. 309 fa
negas 7 celem ines de cabida de m arco  R eal, ó séan  199 
h ectáreas, 702 cen tiáreas de tie rra  lab ran tía  ,1 a  m ay o i 
p a rte  en la vega, por la que co rre  el rio  Z áncara  en  toda 
su longitud  y en  d irección  del N orte al S u r de la to rre  ó 
fortaleza de que  loma el n o m b re , cinco casas p a ra  los co
lonos, e rm ita  y  de u n  m onte  en  estado de carb o n eo , di
vidido en  dos pedazos de 602 fan eg as1, en* el que p red o 
m ina la m ata p a rd a ,  po r cuya ra zó n , y  no 'fc jercer in
fluencia a lguna d irecta  q u e  afecte tes in te reses públicos, 
ha sido considerada po r la C om isaría del ram o de esfii 
provincia  de tes no re se rv ad o s , y la referida  primeLa 
su erte  s ituada  en  la vega tiene 41 fanegas 2 celem ines 
de segunda y  te rcera  c lase , ó sean  26 h ec táreas 50 área;* 
linda al E. y  O. con dicho m o n te , S. la C olada, señalada 
en el p u e n te , y  N. h e red ad  del P icazo , de la pertenencia 
de D. A m brosio Y añiz: su  lím ite p o r el E. es el camino 
de Picazo á la T o rre , quedando  pa ra  el servicio de todas 
las sue rtes  la fuen te  con el n o m b re  de la P u e b la : naco 
en su  e n tr a d a : form a tam bién  p a rle  en la m ism a la ca
ca-castillo , q u e  ocupa 7,650 piés superfic ia les, ó sean 
668 m etros y  la sexta p a rte  de la e rm ita , h o rn o  y  cua
d ra  , p o r co rresp o n d er estos edificios á la serv idum bre  
de aquella  : tasada en ren ta  en 1,443 rs., p o r la que ha 
sido capitalizada en  32,467 rs. 50 cén tim os, y  en  venta 
en 35,334 rs., po r la que sale á subasta .

Núm . 82 del in v e n ta r io — La segunda su erte  de idem, 
en  la m ism a vega, y  u n  pedazo de 52 fanegas 9 celemi
nes de segunda y tercera  c lase , ó sean  33 hectáreas 99(> 
c e n tiá re a s : linda  al E. el m o n te , S. cam ino de. la fuente 
de las S epu ltu ras y  senda de la P iedra  de los E nam ora
dos, O. el rio , y  N. la vereda del p u e n te , y  adeiúas Ja 
casa núm . 2 , que hab ita  el colono Francisco  M artinez, 
com puesta de cocina, dos c u a rto s , p o rta l ,  cuadra  y  pajar 
y u n  solar con 2,520 piés de su p e rf ic ie , ó sean 234 m e
tro s , sexta p a rte  de la e rm ita , h o rn o  y  cu ad ra  como la 
an te rio r : ha sido capitalizada en 26,122 rs. 50 céntimos, 
por 1,161 rs. dada p o r tes p e rito s , y  tasada en 29,174 
r e a le s , p ó r la que sale á subasta .

Núm . 82 del in v e n ta r io — La te rcera  id. en  la vega , y 
un  pedazo de 57 fanegas 7 celem ines de p rim e ra , segun
da y  tercera  clase , ó sea 37 hectáreas 81 cen tiáreas; tie
ne 45 olm os: linda  al E. ci r io , S. tie rra s  de vecinos de 
Zafra y p a rte  del cam ino d é la  Parrilla ,! O. e f  tam ip o  fiel 
Picazo á Z afra , guardando  tes ejidos del Castillo y  Casas 
y  N. la ve red a  del p uen te  de p ie d r a , y  adem as la casá 
núm ero  3, que h ab ita  el colono E lias C ifuentes, com puek’ 
ta de u n a  nave de 81 p iés de longitud y 17 de latitud, 
fo rm ando u n a  superficie  cuadrilonga de 1,577 piés cua
drados, ó sean  111 m e tro s , con la sex ta  p a rte  de la e r 
m ita , horno  y cu ad ra  de la a n te r io r :  corresponde  asi
m ism o á esta su erte  u n  solar, situado fren te  á dicha casa, 
d e  figura* cuad rilá te ra  de 1,818 p iés , ó  sean  168 m etros 
de superficie: ha  sido capitalizada e n  49,612 rs. 50 cénti
m os, po r 2,205 de re n ta  dada po r Jos p e r ito s , y  tasada, 
en 55,391 rs. 50 céntim os /  p o r cuya can tid ad  se ¿ir- 
basta. : • . : . , % '

Núm. 82 del inyeo tario ,= rL a cu arta  id., en  la referida 
v eg a , y  sitio de Tá; fu en te  de \o$ O lm illos: con 22 ólinós y 
y 23 fa n eg a s .5 celem ines de ! p rim er a  claSe , ó sean 13 
hectáreas 79 c e n tiá re a s : lind^ al E¿,cam ino; fiel P id azo á  
Zafra, el P ilar y  la e rm ita , S. cam ino de PalomaLes? 
m onte y labores de Z afra, O. y  N. el m onte , y  adem as fa 
casa que hab ita  el colono Gabino M artínez /  com puesta 
de cocina, dos c u a r to s , cu ad ra  y  p a ja r ,  form ando un 
ángulo agudo J e  2,439 p ié s , ó sean  , 227 piés cuadrados 
de superficie  * con la sexta p a r te  de los edificios de tse r-  
vicio com ún como los aiiterioréA: ha  sido cap iM fzada en 
24,322 rs. 5ó¡ cén tim os, por 1,081 d e -ren ta  d a d á 'p ó F  M  
peritos, y  tasada en  ,27,229 / r s ,  50 céntim os* p o r k  
sale á subasta . /

Núm . 82 del inven ta  rio; « L a  Quinta fd ./efn  Ifi ñ a fia 
da de V a id iñ u e las , y  u n  pedazo d a  54 fanéfas ^ tíe ld ih i"  
nes de segunda y  te rcera  c la se , ó sean 34 h q k r e a s ^  
cen tiáreas: linda al E. lá  señ a ra  M arquesa de Fria^, 
cainino de Zafra á C uenca y  t ie rra  de D. Angel Mendoza 
y  D. Celestino G arcía  L u z , O. el rio y  N. cam ino qu^ 
desde el p u en te  hasta  su re u n ió n  con la senda  de esta



n>He l o s  Pajares y  Buey e r a , que se h a llan  agregados 
e\  <iía á la£ cu a tro  hab itaciones in co rp o rad as al cas-' 

fifcr li&d&ti los p rim ero s al E» u n o s so la res , S. casa  de 
K n a i  V alero, y al O. cam ino del Picazo y la  B u eyera , 

1 É casa b e  h ab ita  G abino M artínez, S. la de G ab in a  
Vnlero, y  "NT- el so lar que  h a y  e n tre  los P a ja re s , y  a d e -  
Vas la sexta p a rte  de la e rm ita , h o rn o  y  como las an te 
riores su ertes : h a  sido capitalizada en  30,285 r s . ,  p o r 
¡n*46 de re n ta  dada p o r los p e rito s , y tasada en  33,963 
vfeafes, po r cuya can tidad  sale á subasta .

Niiín. 8*2 del in v en ta rio .= L a  sexta id .,  la form a el 
^ n te titu lado  de T o rre b u c e it , de 602 fanegas de p rim e

ra y segunda c la s e , ó sean  387 h ectáreas 661 cen tiáreas: 
i0 divide la vega en  dos pedazos que se com unican  po r 
una vereda señalada en  él puen te  de p ie d ra : ocupa u n a  
llanura abrigada dé los v ien tos p o r los cerros que la cer
can, cuyas p en d ien tes  son ligeram ente  e sc a rp a d a s , y se 
halla p lan tado  de encina y  rob le  en  estado de carboneo, 
dom inando la p rim era  clase: linda al E. otro de la seño
ra M arquesa de F ria s , S. térm ino  de Zafra , O. el del Vi
llar del Aguila y  m onte titu lado  N a v a s , y  N. heredad  del 
picazo, con la casa que hab ita  G abina V alero , com puesta 
de cocina , dos cuartos , poyal y u n  descubierto  que sirve  
de en tra d a , y la sexta p a r te  de la erm ita  y  h o rno  como j 
las .suertes a n te r io re s : ha sido capitalizada en 193,590 j 
reales, po r 8,604 rs. de re n ta  dada por. los p e r ito s , y t a 
cada en  254,745 rs, 50 c é n tim o s , p o r los que sale á s u 
basta.

.. No se ad m itirá  p o stu ra  qu e  no c u b ra  el tipo  de la
subasta- t
' El precio  en que sean  rem atadas se pag ara  en  la 

forma y plazos que p rev ien e  la nueva  ley  de desam or
tización.

Notas. Las fincas de que  se tra ta  no se h a llan  g rav ar 
da¡s con m ás cargas que  las ex p resad as, según  resu lta  de 
lQS*antecedentes que existen  en la A dm inistración de Bie
nes nacionales de esta p ro v in c ia ; pe ro  si aparec iese , se 
ind em n iza rá  al com prador.

L o s  derechos de tasación y  dem as del ex p ed ien te  h as
ta la tom a de posesión  se rán  de cuen ta  del com prador.

Cuenca 1.° de O ctubre  de 1856.=E1 com isionado p r in 
c ipal, Plácido Antonio M artinez Falero.

; ADVERTENCIAS.

1.* El precio  en  que fu e ren  rem atad as las fincas, que 
sé ad jud icarán  al m ejor p o s to r, sean  de m ay o r ó de m e
nor c u an tía , y  p rocedan  de corporac iones c iv iles , 1o p a 
gará este en  diez plazos iguales de á 10 p o r 4 00 cada uno .
El p rim ero  á los 15 dias siguientes al de no tificarse  la ad
jud icación , y los re stan tes  con el in te rvalo  de u n  año cada 
u n o , p a ra  que en  n u ev e  quede cub ie rto  todo su v a lo r, 
según se p rev ien e  en  la  ley  de 11 de Julio de 1856.

2.4 Las fincas de m ayor cuan tía  deljEstado con tin u a
r á n  pagándose, en  los 15 plazos y 14 años que  p rev ien e  
el a r t  . 6 .® de la ley de 1.° de Mayo del año ú ltim o , y  con 
la bonificación del 5 p o r 100 que é l  m ism o otorga á los 
com pradores que an tic ipen  uno  ó m ás p lazo s, pud iendo  
este  h áce r el pagó dél 50 p o r 100 e n  papel de la Deuda 
p ú b lic a , consolidada ó d iferida , con fó rm elo  dispuesto en 
e l a rt. 20 de la  m encionada ley. Las de m en o r cuan tía  se 
pag arán  e n /20 plazos iguales, ó , lo que es lo m ism o, d u 
dante  19 años. A los com pradores que an tic ipen  un o  ó 
m ás plazos no sé les  h a rá  m ás abono q u e  el 3 p o r 100 
a n u a l; en  el concepto qu e  el pago lia de  e jecu tarse  al te 
n o r de lo que se d ispone en  las in strucc iones de 31 de 
Mayo y  30 de Jun io  de 1855*

n o t a s .

,4i* Se co n sid eran  como b ien es de co rporac iones c iv i
les ios p ro p io s, beneficencia é in stru cc ió n  p ú b lica , c u 
yos p roductos no  ing resen  en las Cajas del E stado, y los 
dem as b ien es que  bajo d iferen tes denom inaciones co r
re sp o n d an  A las p rov in c ias  y  á los pueblos.

2 .4 Son b ienes del Estado los que llevan  este nom bre, 
los del c le ro , los de in stru cc ió n  púb lica  su p e rio r cuyos 
pi'oductos ing resen  en  las Cajas del Estado, los del se
cuestro  del ex-Infante D. C arlo s /lo s de las O rdenes m ili
ta res  dé San Ju an  de Jé ru sa len , los de co frad ías , o b ras 
p ias , san tu a rio s y  todos los perten ec ien tes  ó que se h a 
lle n  d isfru tando  los ind iv iduos y  corporaciones eclesiásti
cas, cualqu iera  que sea su  n om bre, origen  ó c láusu las de 
su  fu n d a c ió n , á excepción de las capellan ías colativas de 
sangre .

ANUNCIO.

EL A dm inistrador, especial de Bienes nacionales de la 
p rov incia  de Cádiz, con fecha 24 de S e tiem bre ú ltim o, dijo 
al com isionado p rin c ip a l de v en tas  de la m ism a lo s i-  

ELÜmo. Sr^ G obernadoivcivil de la p ro v in c ia , 
á  v irtu d  de instanc ia  p resen tad a  p o r D. C lem ente C orte- 
l lin i ,  como m arido  de.da S n m D o ñ a  María del R osario  
Diaz del A lc á z a r /p o r  su decreto  de este d ia m e p rev iene  
diga á V. S. anuncie  en la form a de c o s tu m b re , y  p a ra  
conocim iento de los licitadores á la casa en  esta ciudad, 
plaza de San ta  Rosa y calle de la C u leb ra , n ú m ero s  355, 
356 y  3 5 7 , que el censo de 2,200 rs . de cap ita l que la 
g rav a  en  favor dé la Sra. Condesa de M arquina tiene 
o tro  de tan teo  y  c in cuen tena  , respecto  á que la su basta  
de la  citada finca está  anunciada  p a ra  el dia 10 del p ró 
x im o  m es de  O ctubre  con la sola excepción de e sta r afec
ta  al enunciado  censo.»

Lo que  m e ha  sido trasladado  p o r la Superio ridad  
y>ara q u e , anunciándolo  en  el Boletín oficial de Ventas de 
esta p ro v in c ia , llegue á noticia  de los licitadores.

M adrid 4 de O ctubre  de 1856.

RECTIFICACION.

El dia 30 del co rrien te  m es in te rv en d rá  en  las su b as
tas de Bienes nacionales el Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  de V istillas y escribado D. Gárlos González de 
B erúedo, y  no  el S r. Juez del B arquillo y  escribano  Don 
Ju an  P e re a , como equivocadam ente  se dice en el Boletín 
n ú m ero  390.

Lo que  se hace  sab er al púb lico  p a ra  conocim iento  de 
los licitadores.

M adrid 5 de O ctubre  de 1856.

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  con  ob jeto  de q u e  los 
in d iv iduos que  q u ie ra n  in te re sa rse  en  la  adquisic ión  de las 
fincas in se rta s , p u ed an  a cu d ir  á h a ce r su s  p roposic iones 
á los p a ra je s  seña lados en  los d ias y  h o ra s  q u e  se c itan , 

M adrid 7 de O ctubre  de 1856. =  El C om isionado 
p rin c ip a l de lá  v en ta  de B ienes n a c io n a le s , L u is Galbo*

R E C T I F I C A C I O N .

En la Gaceta de M adrid  del h iñ es 6 de este m es , n ú 
m ero 1,372, p lan a  3 / ,  p rim era  colum na, se ha estam pado 
p o r equivocación que la subasta  del Boletín oficial de la 
provincia de Avila p a ra  el año de 1857 ten d rá  efecto el 
d ia 20 de N oviem bre p ró x im o , en vez del dia 2 del m is
m o m es, que es el señalado  al efecto con  arreg lo  á las 
ó rdenes v igentes.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Bonifacio Pato, Juez de primera instancia de este pueblo > 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo Ipor el término de 
30 d ias, que empezarán á contarse desde la inserción do este 
artuncío en la Gaceta de Madrid, á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes que compusieron las capellanías que en 
la villa de los Elgas fundaron la primera, D. Manuel Perez, con 
agregación de D. Alonso Mateos Morientes, y  la segunda, Alonsc 
Martin y  Martin Pajarero/, para que dentro del dicho plazo se 
presenten á deducir las acciones en firma en los autos incoados 
por escitacion del Promotor Fiscal; apercibidos que de no hacerle 
les.parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Hoyos á 28 de Setiembre de 1S56c=«Bonifacio Pa- 
to.=*Por su mandado, Pedro León González. 3953

D. Santos Navarro y Tariego, Juez de primera instancia pot 
S. M. del distrito de la Alameda,, de esta ciudad, y  encargado in
terinamente del despacho^del de Hacienda pública de la pro
vincia áre. .

Por virtud del presenté cito, llamo y  emplazo á Ramona 
Sánchez Herrero, natural de ja Alberea, vecina de Plasencia. 
soltera, hija de Esteban y de Sinforosa , de 26 años, para qu( 
en el término de 30 diasg qiLé por primero, segundo, tercen  
último y  perentorio se le señala, se presente en este juzgado i 
instruirse de la acusación fiscal dictada en la causa criminal d< 
Qfiqlo que Se le Sigue y á otro consorte sobre aprehensión de ta
baco de contrabando, y contestar el traslado que de ella le esti 
conferido; que si asi ló hiciere, será oida y su justicia guardada 
y de lo contrario, en su ausencia y  rebeldía, trascurrido dichi 
término, se declarará por contestado .ol referido traslado, sus
tanciándose el proceso con los estrados del Tribunal en su re
presentación, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á.3 dp Qy-tubre.de 1,S56.=^Santos Navarro : 
Tariego.=r=Por mandado de dicho señor, Dr. A. Laoz, 3957

■Wi i• ...••• -V ' ..................................... .............................

D. Manuel Baquero, Juez de primera instancia de este partí 
do de Chinchón, en la provincia de Ma drid.

Hago saber que en este mi Juzgado se está instruyendo cau

sa criminal de oficio para la averiguación y  castigo del autor ó 
autores de la muerte violenta dada á un hombre desconocido que 
se halló en el término- de Araiijuez, y  sitio del soto del Rebollo, el 
dia 4 3 de Setiembre de este año, que falleció á impulsos dé un 
balazo que recibió en la cabeza dos ó tres dias ántes de su ha
llazgo. Y como ninguna noticia aparezca en la causa de quién 
pueda ser la víctima ni el agresor, he acordado que se haga no
torio en los periódicos oficiales, refiriendo las senas del cadáver, 
á fin de que las Autoridades, parientes ó personas particulares 
que tuvieren conocimiento en vida de esto sujeto, se sirvan po
nerlo en conocimiento de este Juzgado, su nombre, apellido, es
tado , naturaleza, vecindad y  oficio.

Señas del cadáver.
Estatura de cinco pies próximamente, color moreno claro, al

go delgado de cara, bien parecido, nariz afilada y  bien formada, 
boca regular, ojos pardos, pelo negro apurado y bien cortado, 
excepto en la parte superior que le tenia más crecido para ador
narse la cabeza: un poco de patilla corrida negra hasta la parte 
superior de las mandíbulas, sin bello ni pelo en la barba, de 
medianas carnes, ni muy grueso, ni muy delgado. No se le notó 
defecto físico, cicatriz, señ a l, mancha ni cosa alguna que llama
se la atención, y por sus m anos, cara, ropas y demas que se ad
vertía en él, demostraba pertenecer al estado ó'clase inedia, y 
que su ocupación 110 habia sido del campo ni la de haber estado 
dedicado á trabajos duros.

Dado en Chinchón á 2 de Octubre de 1856—-Manuel Baque- 
ro.=Por su mandado, Teresiano López. 3958

Licenciado D. Antonio de la Cuesta, Juez de primera instancia 
de esta villa de Castrogeriz y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer edicto y  
pregón á Pedro Herrera, vecino de Ríloba, partido judicial de 
San Vicente de la Barquera, provincia de Santander, para que 
en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra él resultan en la causa que estoy 
instruyendo contra el mismo por la fuga que hizo el dia 29 de 
Julio último, y hora ele las tres de su tarde al ser conducido por 
tránsitos de justicia en justicia ántes de llegar á Eslada del Ca
mino, contra cuyo sujeto pendia causa ante S. E. la Audiencia de 
Burgos por delito de muerte dada á D. Antonio López; prevenido 
que se le oirá y administrará justicia en dicha causa , parándole 
en otro caso el perjuicio que hubiere lugar, según lo tengo orde
nado en providencia de este dia.

Dado en Castrogeriz á 8 de Octubre de 1856.“  Antonio de la 
Cüesta.=Por su mandado, Francisco Rodríguez. 4018

D. Luis Gonzaga Leal, Auditor cesante de Marina, y Juez de 
primera instancia del partido de esta ciudad por S. M. la Reina 
Q. D. G.)

Por el presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo á 
Ramón Rodríguez, Francisco Jiménez, Antonio Cortés, Josefa He- 
redia, Gregorio Jiménez, Antón María Cortés y  Ana Rodrí
guez, castellanos nuevos, para que en el término de 30 dias, con
tados desde que se anuncie en la Gaceta de Madrid, comparez
can en la audiencia de este Juzgado, sita en estas cárceles, con el 
fm de ampliarles .sus inquisitivas en la causa que les sigo sobre 
mii u te d Pascual Peña Padilla ,. vecino que fue de Yilches; bajo 
aparei!amiento'que de no presentarse se seguirá aquella en su 
ausencia y rebeldía, y les parará el perjuicio que haya lugar con 
srréglb á las leyes; pues así lo tengo mandado por auto del dia 
do ayer ante la fe del refrendatario.

Dado en Baeza á 29 de Setiembre de 4856.e~Luis Gonzaga 
Leal.“ Por su mandado, Andrés Moreno. 4021

Tur providencia de 5 de Noviembre de 1855 de la Sala pri
mera de la Audiencia territorial de esta capital se ha mandado 
citar y emplazar á D. José Perez Embides, para que al término 
de 4 5 dias se presento en dicho Tribunal y  escribanía de Cámara 
de D. Juan Diego Martínez á usar de su derecho por medio de 
procurador con poder bastante, en los autos pendientes en apela- 
don entre Doña María del Carmen Ocampo y el Sr. Fiscal de Ha
cienda pública, sobrepago, de maravedís; con apercibimiento que 
de no hacerlo se entenderán las dilirencias con ios estrados del 
Tribunal. 3959

Licenciado D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la 
Real Orden de Isabel la Católica, y  Juez de primera snstancia del 
partido de esta villa de Laredo, provincia de Santander, de que 
da fe el suscrito «acribarlo notario de Reinos, y  de su número y 
Juzgado.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se con
sideren con derecho á los bienes que dotan una capellanía cola
tiva, fundada por D. José del Ribero Palacio, sargento mayor y  
vecino que fue de la ciudad de Méjico en 1724, de la que fue su 
último poseedor y  capellán el finado D. José del Ribero, cura be
neficiado del inmediato pueblo de Limpias, comprendido en este 
partido judicial, se presenten por sí ó porjprocurador autoriza
do legalícente, á deducir sus acciones en el termino de 30 dias, 
á contar desde el en que se publique en la Gaceta de Madrid y  
Boletín ofi-cial de la provincia, parándoles en otro caso todo per
juicio; pues asi lo he mandado en providencia de este dia en el 
expediente instruido á instancia de D. Gregorio Fernandez Cal
zada, vecino de dicho Limpias, como marido legitimo de Doña 
Francisca del Ribero, provocando el juicio de sucesión.

Dado en Laredo á 30 de Setiembre de 4 8 5 6 .= José Celestino 
de la Cuesta.—Por su mandado, Miguel de Bustillo UociHo.

4006

Por providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, Magistrado 
de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia del dis
trito de Lavapies en esta corte, se cita y  llama á la persona que 
se crea dueño de un pedazo de hierro que debe haber servido de 
peldaño ó pasamanos de una escalera, y  fue aprehendido á un 
hombre que le llevaba por la calle de Atocha en la madrugada 
del día 26 de Setiembre próximo pasado, y se supone haya sido 
robado , para que en el término de seis dias se presente en dicho 
Juzgado y escribanía del que suscribe, sito en el piso bajo de la 
Audiencia territorial de esta corte, á fin de prestar declaración en 
causa criminal.

M adrid 6 de Octubre de 1856.=C asas.=P . O. de S. S., José 
Izquierdo. /¡009

D. Fernando de la Cuadra, Caballero Comendador de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica, Auditor honorario de 
Marina y  Juez de Hacienda de esta provincia de Toledo.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Ramón Yillavcrde, 
natural y  vecino que dijo ser de Ventosa, provincia de Logroño, 
de estado casado con Petra Ascensión, con seis hijos de familia, 
de ejercicio arriero tragincro, y  de edad 38 años, para que en el 
término de 30 dias, á contar desdóla inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, se presente en la cárcel de esta ciudad 
y en clase de detenido por la causa que contra el mismo se sigue 
en este Juzgado de Hacienda por delito de contrabando de taba
co que le fue aprehendido en la villa de Yepes el dia 28 de Ju
lio del corriente año; apercibido que de no hacerlo se le decla
rará por contumaz y  rebelde, y  se entenderán con los estrados 
del Tribunal las sucesivas diligencias, parándolo el perjuicio que 
haya lugar. .

Dado en Toledo á 10 de Octubre de 4S56.=Fernando d é la  
Cuadra.— Por mandado de S. S., José María Gallego. 4017.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

M A D R ID .— Estado sanitario. —  El tem poral que re inó  
en esta corte  d u ra n te  la p rim era  sem ana de O ctubre  fue 
revuelto ; la atm ósfera c u b ie rta  de nu b es m ás ó m énos d e n 
sas, con fu e rte  cerrazón  y lloviznas p o r las m añ an as que 
ib an  acom pañadas de  v ien to  SE., el que  saltando luego 
al SO. ó al NO. hacia q u é  lo  restan te  ael d ia  fuese des
pejado. E n  el term óm etro  y  baró m etro  h u b o  poca v a r ia 
ción de lo observado  en el sep tenario  an te rio r.

C ontinuaron  p resen tándose  toses frecuen tes, fluxiones 
de todas especies, c a tarro s laríngeos y  b ronquiales , calen
tu ras  in te rm iten tes  de todos tipos, dolores reum áticos y 
pleuríticos y  Fiebres m ucosas y  gástricas, que  term in aro n  
a lgunas en hacerse  tifoideas.

" O bserváronse  tam bién  a lgunos casos de v iruelas , sa 
ram p io n , an g in as, e ris ip e las , o ftalm ías, cólicos biliosos, 
p leuresías, pulm onías y  congestiones .cerebrales m ás ó m é
nos violentas.

Sin em bargo  de u n  catálogo de dolencias tan  graves, 
las defunciones no a b u n d an  po r fo rtuna  cual p u d iera  á 
sim ple  vista c reerse : con todo no dejan de ser frecuen tes 
e n tre  los n iños y  ancianos, p a rticu la rm e n te  si se ab an d o 
n a n  los p rim ero s sín tom as de los m ales, no  haciéndoles 
caso ó si no se les ap lican  las m edicaciones opo rtu n as . (Si
glo médico.)

Gaceta de epidemias*—Las no tic ias re la tiv a s á ep ide
m ias están  lejos p o r ahora  de se r  a la rm an tes . ¿H állase

adorm ecido el gérm en  del có le ra , ó h a  llegado ya  á üii 
período de definitivo descenso, alejándose el tem or de 
n u e v as  exp losiones, á no se r p rocedentes de su  foco p r i 
m itivo? Difícil es d ecid irlo , au nque  parece m ás p ro b ab le  
lo segundo. R estos de la causa epidém ica hacen aquí y 
alli lam entab les e s tra g o s , pero  n u n ca  tan  sostenidos y 
violentos como cuando el m aí acóntete en todo su vigor. 
En la p rov incia  de E x tre m a d u ra , en el Mediodía de Es
paña  , en  Portugal y au n  en  A s lú r ia s , es donde se o b se r
van  esos p o stre ro s 'ch isp azo s del incendio  que acaba de 
re c o rre r  toda la E uropa. He aquí lo que nos dice á este  
propósito con fecha 5 del p resen te  n u estro  co rresponsal 
de Badajoz:

El d ia 4 2 del m es pasado em pezaron  los casos de có
lera  po r [algunos enferm os de la sala de m edicina que 
entonces tenia á m i carg o : el 15 se hizo la declaración 
oficial; y habiéndose establecido sala de coléricos, fui e n 
cargado de su  asistencia. Hasta el dia h a n  ingresado 45 
coléricos; todos, excepto ocho, p rocedentes del hosp ital y 
sujetos de constitución  em pobrecida y  gastada po r largos 
pad ec im ien to s: h an  fallecido 16 , cuatro  por recaída, y  lie 
obtenido m uy buenos resu ltados con los calom elanos, se
gún en su dia m an ifestaré , Dios m ediante. En la p o b la 
ción ha hab ido  u n  dia 3o defunciones y algunos m ás de 
2 0 , cosa notable para  su escaso vecindario : la guarn ic ión  
lia tenido el 6 por 100 de atacados y  m ás del 2 po r 100 
de fallecidos hasta  el p resente. Dios q u ie ra  sacarnos 
pronto de esta calam idad; á mi no 111c so rp ren d en  sus 
repeticiones, m u y  n a tu ra le s  po r c ie r to , adm itido como 
está su lib re  cam bio y lícito com ercio , y  g racias que la 
semilla va ya gastándose, que la catástro fe  se rá  cuando  
ios ilustrados y filán tropos ingleses nos la tra igan  re n o 
vada y fresca de la Ind ia  : en tonces la especie se osten ta
rá en toda su lozanía.

En M adrid no ha o cu rrido  d u ra n te  la ú ltim a sem ana 
novedad o n rlicu lar re la tiva  al cólera. (Id).

r e u s  G de O ctubre—  Después de una sequía  de b a s 
tan te  d u ra c ió n , que paralizaba  las labores ind ispensab les 
de la ag ricu ltu ra  y  am ortiguaba  ya el herm oso v e rd o r 
que entapiza n u estro s cam pos, nos ha favorecido el Cie
lo con u n a  lluvia tan  ben igna  d u ra n te  la noche del m ar
tes al m iércoles de la sem ana próx im a pasada , que toda 
la vegetación ha reviv ido y pu ed en  darse  ahora  conve
n ien tem en te  los cultivos. Este beneficio nos ha p ro p o r
cionado al m ism o tiem po una  frescu ra  tan  sana y a g ra 
d ab le , que influye poderosam ente  p a ra  la conservación 
de la a ce itu n a , cuyo fru to , aunque  no m u y  ab u n d an te , 
se p resen ta  hasta  ahora  con m ucha lozanía y  sanidad. El 
estado de la atm ósfera se p resen ta  todavía en  disposición 
de regalarnos m ás agua. ( D. de B.)

B A R C ELO N A  8 de Octubre.— A p esa r de las d isposi
ciones tom adas p o r el G obierno para  favorecer la im p o r
tación de cerea les , y  de  consiguiente la b a ra tu ra  del pan, 
esta es la ho ra  q u e , 110 obstan te  los con tin u o s a rrib o s  á 
n u estro s p uertos de trigos e x tra n je ro s , el p an  no e x p e ri
m en ta  baja a lguna. (G. de A.)

TA R R A G O N A  8 de Octubre. —  Sin em bargo  de lo 
lluviosa que estaba la m añana  de ayer, los tren es del fe r
ro -ca rril y  los carrua jes públicos y  p a rticu la res  con ti
n u a ro n  en tran d o  en  esta capital llenos todos com pleta
m en te  de personas que  veniazi á p re sen c iar la función 
fú n eb re-re lig iosa  anunciada  con m otivo de la traslación  
de los restos del Rey D. Jaim e I de Aragón al pan teón  
q ue  se le erigió en esta san ta  iglesia catedral. La ciudad  
estaba poco ménos, que in tra n s itab le , y la m ayor p a rte  
de los balcones colgados de luto, algunos con u n  gusto 
exquisito .

A las diez de la m añ an a  p rincip ió  el oficio fúnebre , 
celebrando  el lim o. Sr. Obispo de la Seo D. José Caixal. 
H allábanse p resen tes  el Excmo. Sr. Conde de la Puebla 
del M aestre , G rande de España, G entil-hom bro  do S. M., 
rep re sen tan d o  en  el acto su  augusta  P ersona; el Excelen
tísim o Sr. D. Ignacio P lana y  M oneada, G obernador m i
lita r  "do la p ro v in cia ; el litro . Sr. G obernador c iv il, la 
Excm a. D ipu tación , la C orporación m u n ic ipal de la ca 
p ita l , Com isiones de las de las c iudades de B arcelona, 
Reus y  T o r to sa , y de las poblaciones de Y alls, M onl- 
b lanch  , Yillaseca y  o tras de las m ás im p o rtan tes de la 
p rov incia. H allábanse tam bién  todas las C orporaciones 
populares de la m ism a, d iferen tes señores Jueces de p r i 
m era  in stanc ia , los Sres. V icecónsules ex tran je ro s, y d i
versos títu los de Castilla. La an tigua c a te d ra l , ©n íiri;‘c o n 
ten ía  lo m ás d istingu ido  de este pais.

T om aron p a rte  en el oficio 60 profesores de m úsica, 
pob lando  las bóvedas del tem jdo de m elancólica arm on ía. 
El d istinguido o rad o r , él IL D. Joaquín  C aballero , p r o 
n u n c ió la  oración fú n eb re , discurso  de m uy  b u en as fo r
m as, encam inado á en co m iarlas  a ltas v irtudes y  heroicos 
hechos del M onarca, cuyos restos adm iraba la m ultitud .

Concluido el p a n e g ír ic o , los lim os. Sres. Obispos do 
la Seo y  de Yich en to n aro n  la  oración  fú n e b re , reco r
riendo  los cuatro  lados del régio túm ulo  en el que se 
elevaba el cuerpo  del M onarca, m onum ento  v e rd ad e ra 
m en te  su n tu o so , y  que causó la  adm iración de cuan tos 
lo v ie ro n , llam ando  m uy p a rticu la rm en te  la a tención  la 

■magnífica esta tua  rep resen tan d o  T arragona  desconsolada, 
significada p o r u n a  m atrona de un m érito  artístico  so 
bresalien te . T am bién era  m irado con curiosidad  el rico  
paño m o rtu o rio  que c u b ría  el tercer orden, y  sobre  el 
cual e staban  colocados los restos del Rey de Aragón. 
Aquella p renda, salvada m ilagrosam ente del saqueo de 
P o b le t, es de terciopelo, cuyas b o rd ad u ras con tienen  doce 
a rro b a s  de o ro , y  no se sabe si ad m irar m ás la m agnifi
cencia de aquella  pieza ó el trabajo  de su  e laboración.

Despejóse la atm ósfera p o r la tarde, y  pudo c e le b ra r
se la procesión. Salió esta á las cuatro, p o r el o rden  m a r
cado en  el program a, y en  verdad  que pocas veces v o l
verá  T arragona á p resen c iar o tra  m ás b rillan te  y lucida.

La fu n e ra ria  com itiva reco rrió  las p rincipales calles 
de la cap ita l, a testadas de gen te , ha llándose los balcones 
adornados po r las dam as m ás d istingu idas en belleza y 
posición que cuen ta  la p rovincia. La procesión en tró  ele 
nuevo en el tem jdo á las seis y m edia de la tarde , y acto 
con tinuo  tuvo lugar la colocación del rico fé re tro  en el 
sarcófago que se le destinó. Hallábanse p resen tes  en esta 
solem nidad el Sr. Com isionado ré g io , las A utoridades 
m ilita r y civil de la p rovincia, una com isión de la E xce
len tísim a D iputación p ro v in c ia l, o tra  del Excmo. A y u n 
tam iento, y o tras  especiales, que firm aron  el acta leída al 
efecto por el e scribano  D. Ju an  Francisco A lbiñana v de 
Borras. (ElEco.)

B IL B A O  i0  de Octubre.— A yer m iércoles llegaron á 
n u estra  villa los Sres. Couvrechef, a rqu itec to  de la Coro
na , J o ly , ad ju n to , y M oreno , fotógrafo e sp a ñ o l , después 
de h a b e r cum plido la m isión que les encargó el E m pera
dor Napoleón de v is ita r  el palacio de A rteaga. Po r las 
noticias que tenem os, podem os afirm ar que el a rqu itec to  
d irec to r del palacio de B iarritz  ha quedado a ltam en te  sa
tisfecho de la bellísim a posición del palacio -castillo  que 
dió n o m b re  á los an tepasados de la E m p era tr iz , de sus 
vastas posesiones y del rio  caudaloso que las b a ñ a , que 
viene á desem bocar en  la b a rra  do M undaca. De su reco 
nocim iento practicado el m ártes resu lta  que es n av eg a 
ble a u n  p a ra  buques de g ran  calado, y que las régias p e r
sonas , dado caso que se lleven á efecto las obras de re s
tau ración  del p a lacio , p o d rá n  desem b arca r en sus m is
m as prop iedades.

A yer m ártes se tra s lad aro n  á Bermeo y  adm iraro n  sus 
pin torescos co n to rn o s; reg resa ro n  por la 'n o ch e  á G u e r -  
n ica , y  el m iércoles po r la m añana  to m a ro n , al a m a n e 
cer, el cam ino de esta villa. Bajaba el coche que les co n d u 
cía la cuesta de A uísagana , cuando án tes de llegar al p i
n a r  de Zornoza , róm pensc las lanzas del vehículo , sá lta 
le u n a  rueda, y v u e lcan -p recip itam en te ; m as po r fo rtuna  
el vuelco se verificó cerca de u n  vallado que contuvo el 
coche, que de no  se r asi y o c u rrir  el accidente dos m i
nu tos an tes hu b iera  rodado p o r u n  precipio. A p esa r de 
esto, el Sr. M oreno y  Mr. Joly se causaron  contusiones 
bastan te  fu e r te s ; se ro m p ie ro n  varios efectos q u e  con
ducían  , y  tu v ie ro n  que b a ja r á p ié á Z ornoza , desde 
donde se tras lad aro n  á Bilbao en  u n p .d e  los coches de la  
ca rre ra  de Berm eo. El accidente fue producido  p o r el 
m al estado del coche.

Los traba jos que h a n  ejecutado en A rteaga son m ag
níficos: han  levantado p lanos exactos y  m inuciosos de la 
an tigua fortaleza , de sus t ie rra s  y pertenec idos, y  de los 
dom inios que le son p ro p io s, áy n q u e  m ás separados. De 
la to rre  de M ontalban llevan  tam b ién  curiosos datos.

La p a rte  fotográfica, al cuidado del español Sr. More
n o / h a  conseguido u n  éxito ventajosísim o. Tom adas las 
fachadas del palacio por sus cu atro  la d h s , v is ta se n  p e rs
p e c tiv a , detalles de sus p a rte s  m ás in te re s a n te s , co ad- 
y u b a rán  con toda eficacia á que el p lan  que  p royecta  Mr. 
C ouvrechef sea ú n a  o b ra  digna del alto personaje  á 
q u ien  se d irije. El Sr. M oreno ha dado u n a  p ru eb a  m ás 
de su  hab ilidad  en  el a rte  que cultiva con ta n  p ro fundo  
conocim ien to , y le eleva de nuevo  á la a ltu ra  á qu e  su  
n o m b re  ha llegado ya.

Gomó dato curioso , y  qu e  puede se rv ir  á la vez de 
guia á los especuladores- de m a íz , anotam os á co n tin u a
ción  el p o rm en o r-d e  las can tidades del re ferido  grano, 
que  h an  sido in troducidas por los p u erto s de B ilbao, S an 
tan d e r y  San Sebastian  d u ra n te  el m es de Setiem bre pa
sado con destino  al consum o de sus p rov incias resp ec
tivas.

Introducción verificada por el puerto  de Bilbao.

Fanegas caste llanas procedentes de varios p u e r 
tos de In g la te r ra ...........................  y .   i 2,227

Idem  id. id. de varios p u e rto s  de Galicia.   ........ 3,543
Idem  id. id. de v a rio s  pu erto s  de F r a n c ia . . .  . . .  3,292

T o t a l . , , . . . . ,  49,062

Introducción verificada p o r el puerto de S a n tander ,

Fanegas caste llanas p ro ceden tes de v a rios p u e r
tos de In g la te rra ." ........................... . ........................  47,458

Idem  id. id. de varios p u erto s de G a lic ia .. . . . . .  5,477

T o t a l . . . . . ' . .  22,935

Introducción verificada por el puerto de Sa n  Sebastian.

Fanegas cas te llanas p rocedentes de v a rios p u e r
tos de In g la te r ra  .............. ..................................  4 9;336

Idem  id. id de va rio s  p u e rto s  de F ra n c ia    10,957
Idem  id. id. de varios p u e rto s  de Gal re ía   420
Idem  id. id. de S a n ta n d e r ....................... ...........   —  2,200

T o ta l  3 2 ,9 1 8

Total in troducido  p o r los tres  p u erto s  a r r ib a  e x p re 
sados 74,919 fanegas caste llanas. [Iru ra c-b a t.)

M E R C A D O S  N A C I O N A L E S .

A ré v a io  2 de Octubre.—Trigo de 58 á 61 rs. fanega.
Cebada de 37 á 39 id. id.
C enteno á 40 rs.
A lgarrobas á 24 id.
G arbanzos de 75 á 4 20 id.

A z p e i t i a  1.° de Octubre .— Trigo á  60 r s .
Maiz á 50 rs. id.
A ceite á 68 rs. a rro b a .
Vino á 25 rs. id.
A guard ien te  á 88 rs. id.
C arne de vaca á 40 m rs. lib ra .
Tocino á 3 y u n  cuarto  rs. id.
B a r c e l o n a  4 de Octubre.— La m uchas transacciones' 

que d u ra n te  la sem ana se h an  efectuado en los algodones, 
cuyo lanaje tanto  tiem po hacia que estaba  en  u n  com pleto  
olvido , ha rá  u n  poco m ás in te resan te  n u e stra  revista; y si 
b ien  hasta  ah o ra  no se ha notado g ra n  diferencia en  los 
precios a v isad o s , confiam os fundadam en te  que los o b ten 
d rá n  en la sem ana que vam os á e n tr a r  , pues que la im 
portancia  de las casas especu ladoras asi lo hacen  e sp e ra r. 
Poca cosa podrem os decir de todos los dem as artícu los 
que constituyen  n u estro  com ercio ; pues si bien  h an  e n 
trado  d u ra n te  la sem ana v a rios bu q u es de d iferen tes 
pu erto s con cargam ento  dé a zú c a r , b aca lao , tablones, 
h a rin a s y o tros a rtícu lo s , se ha notado u n a  com pleta cal
m a á excepción en las h a r in a s  p rim e ras  de S an tan d e r 
q u e , á p esar de h ab er u n a  re g u la r  ex is ten c ia , siguen so
licitadas á los predios que tenem os avisados. Esta p a ra li
zación la a trib u im o s á que, como es sabido , en  todos los 
pun tos p roducto res, hab lando  en  g e n e ra l, los fru tos cada 
d ia tienen  u n  nuevo aum ento  en  los precios , y de  co n si
guiente  los recib idores tienen  que reg u la r sus cálculos á 
los facturados , teniendo que se r estos in d isp en sab lem en 
te siem pre  m ás ex ig en tes , á lo qu e  parece  están  poco d is
puestos p o r ahora  n u e stro s  co m p ra d o re s , a tend ido  á que 
dan elevados precios d ificultan  ex trao rd in a riam en te  el d e 
ta ll, reduciéndose cada dia m ás el consum o. Esto en  n u e s 
tro  concepto  es e l p rin c ip a l m otivo q u e  p araliza  n u estro  
co m ercio ; asi es que se ha  pasado la sem ana  con escasas 
operaciones y sin  n in g u n a  variación  en  los p ra d o s  av isa
dos en n u estra  últim a rev ista . S in em bargo  vam os á se 
ñ a la r  los que h a n  regido d u ra n te  la m ism a.

Algodón. Se h an  vendido u n a s  2,500 ba las de N u ev a - 
O rleans y  u n a s  500 de C h a rle s to n ; y  au n q u e  so ha  ex i
gido e n tre  los co n tra ta n tes  re se rv a r  el p recio  y  dem as 
condiciones del a ju s te , con todo creem os que ha ob ten ido  
18 y  cinco octavos pesos sencillos q u in ta l los de N u ev a- 
O rlean s , pfs. 13,906 y  18 pesos sen c illo s, 13,440 el de 
C harleston  con a lgún  plazo que no  nos a trevem os á in d i
car p o r carecer en  esta p a rte  de no tic ias en  que podam os 
A prox im arnos á la realidad . Queda el m ercado  en  m u y  
b uena  d isp o sic ió n , ,p o r cuyo m otivo los vendedores tie
n e n  ya m ás p retensiones.

A zúcar, lían  e n tra d o , p rocedentes de la H a b an a , el 
b e rg an tín  Copórnico con 384 ca jas ; la po lacra  Polkoa con 
1,034, e n tre  las cuales hay 600 de b lanco m uy su p e rio r , 
y ¡el b e rg an tín  Recurso c o a  3 4 0 , sin  que  hasta  ahora  se 

¿haya, vendido ni detallado n in g u n o  de. los m encionados 
carg am en tos, hab iéndose  dado á la  vela  el b e rg an tín  Co- 
pérnico  p a ra  el p u erto  de Alicante en busca  de m ejor m e r
cad o , lo cual dificultam os pueda  conseguir. Sabem os se 
h an  v e n d id o , m ed ian te  u n  flete de 30 á 40 rs. p o r caja, 
800 , todas q u e b ra d o , cuyo b u q u e , p roceden te  de la Ha
b a n a , está concluyendo  la cu aren ten a  en  el lazareto de 
Mahon. S in em bargo  de h ab erse  colocado con tan  bajo 
flete re su lta n  á unos p recios q u e  ho y  dia no se d e ta lla 
r ían  50 cajas; pe ro  la  casa com pradora  q u e , á m ás de 
sus conocim ientos é in te ligencia  en estos negocios , tiene 
no tic ias de sus aparien c ias  y  ex is ten cias, no solo de todos 
los m ercad o s , tan to  de E spaña  com o del e x tra n je ro ,  si 
que tam bién  de A m érica , hacen  confiar en  im  p ro n to  
aum ento .

A guard ien te  de  caña. Siguen firm es los p recios av isa
dos y con señales de aum en to . Sabem os se h an  vendido  
60 p ip as en  depósito  al precio de 60 y m edio pfs. de 19 
á 20 grados.

Bacalao. Solam ente u n  cargam en to  de Escocia se ha 
vendido al precio  de 27 pesetas de pago el q u in ta l , no 
pudiendo  decir n ada  con respecto  á los dem as cargos 
p o r ven ir ya  d irec tam en te  p o r cuen ta  de los m ism os e s -  * 
p e cu h re s .

Cacao. Como 110 tenem os n i a rrib o s  n i ex istencias en  
p rim eras m anos n i de C aracas, c arú p an o  n i G uayaquil, 
nada  de nuevo  podem os a v isa r , quedando  reducido  al 
detall á los precios indicados en  n u e stra  ú ltim a rev ista .

Cueros. Escasos a r r ib o s , pues so lam ente  h a n  llegado 
de Mallorca con el vap o r Jaim e I  unos 1,400 de p u e r to -  
Rico, y  p rocedentes de P a ra h ib a , con la co rb eta  Venus 
4,200 , estando  estos ú ltim os ajustados ya á la ve la , q u e 
dando ex isten tes los p rim ero s á causa  de sus e levadas 
p re ten sio n es , po r cuyo m otivo las transacciones h an  q u e 
dado red ucidas en tre  especu ladores y fabrican tes. S iguen 
lo s p recios sin  variación .

Café. Sin ex istencias.
H arinas. P rim eras de S an tan d e r á 26 y  m edia pesetas 

q u in ta l ; faltan las seg u n d as: p rim eras de Zaragoza 25 y 
m e d io ; segundas de 23 y m edio á 24 pese tas; á este ú l t i 
m o se ha colocado u n a  p a rtid a  p rocedente  de Génova, 
por sor de las e x tra n je ra s  m ás co rrien tes  que  h ab ia  en  el 
m ercado.

Trigos. C andeales de A licante de 22 á 22 y  m edia p e 
setas c u a r te r a ; de Mahon de 22 y  m edia á 23 y m edia; 
jejas de 20 y m edia á 21 pesetas.

C á d iz  4 de Octubre .— Aceite de 49 á 50 en el m uelle.
Azúcar p ilón  de 70 á 75 despachada.
A zúcar b lanco florete de 54 á 55 en depósito .—Id. id. 

co rrien te  de 50 á 52 id.— Id. queb rad o  florete de 42 á 43.— 
Idem  id. c o rrien te  de 39 á 40. — Id. bajos de 38 á 38 y 
m edio

C ucurucho de 34 y m edio á 35.— Id. de M anila de 43 
á 46 despachada.

Café de Puerto-R ico  de 18 y  m edio á 19 en depósito .—  
Idem  de Cuba su p e rio r de 17 tres  c u a rto s  á 18.

Cacao C aracas de 36 á 40 despachado.— Id. ca rú p an o  
de 27 á 28 nom inal.— Id. cubeño  de 46 á 17 id .— Id. Gua
yaquil de 19 á 19 y m edio.

A guard ien te  de caña de 35 grados de 120 á 425 en 
depósito.— Id. de 20 á 25 g rados de 63 á 64.— Id. cata lan  
de 35 grados de 205 á 210.— Id. anisado de 35 grados de 
485 á d 90.

Yino del Y endrel de 48 á 50 en  b ah ía .-^ Id . B enicarló  
de 46 á 50.—Id. Y inaroz de 49 á 50.

A rroz de p rim era  de 24 á 25 en  b ah ía .— Id. de segun
da de 23 á 23 y  medio.

Com inos de 10 y m edio á 41.
Canela de M anila de 7 á 7 y  u n  cuarto .
A zafraa  de 90 á 94.
C era Blanca de 40 á 40 y  u n  cu arto .
P im iento  m olido de 38 á 40 d en tro .
Palo cam peche de 40 á 42.
M atalahúga de 4 0 á 11 pfs. q u in ta l.
G arbanzos gordos de 420 á 460 fanega.— Id. reg u lá res  

de 60 á  80 , ex tran je ro s.
P im ien ta  neg ra  á 45 pfs.
Jabón  de 7 tres  octavos á 7 y  m edio.
Trigos del país de 66 á-80.— Id. e x tra n je ra s  de 68 á 80.
A vellanas de S á 8 y m edio.
H abichuelas de 16 á  48.

observaciones. .

La sem ana que  I13 concluido h a  sido m ás an im ad a  
que las an te rio res  en  transacciones m e rc a n tile s ; pu es 
au n q u e  no puéile d e c irs e ! que ha  sido de m uchos neg o 
cios, los h a  lu tb ijo  y  concluido convenios a e  a lguna e n 
tid ad  en  azúcares y cacaos y en  a lgunos fru tos dél país, 
com o d irem os po r clases.

Aceite. No hem os tenido en trad as  p o r a r r ie r ía ;  m as 
esta falta ño ha  hecho su b ir  el p re c io . que se m an tien e  
lo 'm ism o /h ac ién d o se  cL‘ su rtido  p a ra  el consum o del que 
h ab ia  alm acenado.

A guard ien te  de c a ñ a /  Solicitado, y  so h a n  hecho v en 
tas en depósito  dé 60 á  64 pfs. seguü  g raduación  y  p á r -  
tida .— Idem  catalan  , sostenido en sus p recio s: se h a n  he
cho v en tas á 205 v 20S p fs ., clases m u y  b u e n as : n o  h ay  
g randes ex istencias; los anisados de 30 g rados se h a n  
vendido á 4 86 y 490 pfs.

Arroz. Con los llegados del nuevo  ó fresco se h a n  h e 
cho ven tas en p a rtid as g randes p a ra  A m érica; los p re 
cio. mm joga 1: dé 23 y  m edio á 24 y  m edio clases b u enas.

A zúcar. Este dulce h a  o b ten ido  m ás favor en  esta  se 
m an a ; pues se h a n  efectuado v en tas  á  p recios hechos so
b re  q u ebrados de p rim era  á 42 y  42 y  m ed io  reales e n  
d e p ó s ito , y p o r factu ra  sabem os se h a n  colocado varias: 
u n a s , que está  el fru to  en  p laz a , y o tras  á  la  v e la , coi* 
benefic io , m as ignoram os el tipo p o r h a b e r  sido re se rv a 
do. O pinam os, viendo el aspecto qu e  p re sen ta  el m e rc a 
do , que la u tilidad  h a  jugado  de 4 á 6 po r 400 según  
s u r t id o : a lgunas m ás operaciones se h u b iesen  hecho d e  
p a rtid as al llegar', pero  los com pradores tem en á la c lase  
h ú m ed a , y no q u ie re n  co m p rar s in  v e r m u es tra s ; y  co 
m o estas 110 h a n  lleg ad o , están  las p a rtid as  en  p r im e ra s
m anos. • . , .

Cacaos. El C aracas , e n  el m isino periodo  que  las s e 
m an as p asad as, -v bajo igual concepto los c am p an o s  y  
G uayaquil: dé estos ú ltim os pocas e x is te n c ia s ; del c u b e -  
ño sabem os qu e  b iene  u n  b u q u e  de aquel p u n to  con p a r 
tida re g u la r , del que  sabem os está  vendido  u n a  g ran  
p a r te ,  pe ro  no podem os decir precio.

Cafés. A nim ado está el precio de este  g rano   ̂ la falta  
de a rrib o s  y la época de  su  g ran  consum o lo lia ran  su b ir  
á p recios fab u lo so s; las existencias son cortas y  el con
sum o g ra n d e : como los pedidos son a lto s , no  se efec túan  
v en tas  de consideración sin o  solo p a ra  el consum o.

Yinos. En el m ism o estado que las sem anas pasadas 
y  no m uchas ex istencias en  bah ía .

C a r m ó n  a 5.'—Trigo de 68 á 78.
Cebada de 40 á 45.
G arbanzos de 60 á 90.
liab as^  m asa á 44.—Id. m enudas á 47.
Yeros á 47.
A lpispe de 41 á 45.
Aceite á 44.
L a n a s : la fina de vellón n eg ra  á 80.— A ñ in o s , neg ros 

f in o s , á 85.
Jabón d u ro , la a rro b a  á 48.— Blando á 30.
Araca p a ra  el e n tra d o r  de 24 á 25 y  m edio  c.— P ara  el 

público  á 28.
C arnero  p a ra  el e n tra d o r  á 2 3 —P a ra  el púb lico  á 26.

C ó r d o b a  4.— Trigo de 66 á 70 rs . fan .
Cebada de 40 á 42 id.
H abas de 41 á 44 id.
G arbanzos de 80 á 400 id.
Aceite en la ciudad á 50 rs . a rro b a .—Id. en  los m oli

nos á 44 id.

Coruña 4 de O c tu b re .^A zúcares. Se no ta  b as tan te  
an im ación  en  este dulce, ap esar d e  las reg u la res  ex is ten 
cias que tenem os en  la p laza: en  la sem ana ú ltim a  se h i 
c ie ro n  v en tas  de a lgunas p a r tid a s , e n tre  ellas una  de 300 
cajas, clase m u y  b u e n a , á 54-64 rs. a r ro b a , h ay  en  b a 
hía 500 cajas que conduce la fraga ta  Eulalia , en  cuya  v e n 
ta no tenem os noticia se haya  hecho p o r ah o ra  n a d a , en  
razón á v e n ir  en la p a rtid a  100 cajas cu curucho  a b r i
llantado. Este b u q u e  seguirá á S an tan d er con m il y pico 
de cajas que trae  á flete.

A guardiente  de caña. La ú ltim a ven ta  h a  sido de  90 
p ipas en a lm acén , á 68 ps. p ip a ,  co n tado : h ay  a lgunas 
existencias de este líquido.

Idem  Holanda. Se d e ta lla  en  a lm acén  do  402 ¿ 404 p e 
sos pipa.

Idem  anís. Se v e n d ie ro ii 60 pijxas que  condujo  el v a 
por H am burgo , á precio  re se rv a d o , pero  tenem os m oti
vos pa ra  c ree r no  Tía pasado de 93 ¿ $4 ps,- p ipa .

Bacalao N oruega. Dos cargos llegados en  el m es a n te 
rio r de este pescado: se d e ta llan  en  alm acén do 6 tre s  
cuartos á  7 pesos q u in ta l de 4 2 l ib ra s  caste llanas.

Cacaos Caracas. Hay pocas ex is ten c ias  en  p r im e ra s  
m an o s ;la  ú ltim a v en ta  fue d e  unos 200 sa c o s , clase  r e 
g u la r, á 43 y  m edio  pesos sencillos fanega de 440 lib ra s  
cas te llan as , á cuyo precio  ya  ho y  no  oeden ql q u e  h a  
quedado.

Idem  G uayaquil. Ha en trad o  en  la  sem ana  última» 
procedente  de aquel p u e rto / la fragata  Anónim a,^ o n  6,500 
qu in ta les de dicho fru to ; de las 2,500 fanegas q u e  deb e  
dejar en  este, y  que  ya  h a é e d ia s  fu e ro n  com pradas po r 
u n a  casa esp ecu lad o ra , a cab an  de venderse  2,000 fa n e 
gas sob re  m uelle, al precio de 26 pesos u n a ,  c o n tin u a n 
do las o tras  500 fu e ra  de Galicia , com o tam bién  lo h a rá  
á Bilbao el citadó b u q u e  con el resto  de su  cargo, don
de hace tiem po se ha lla  vendido. Con esta  v en ta  q u ed ará  
su rtida  la plaza p o r a lgunos m eses, ¿ p e sa r de q u e  se 
no taba escaseé de este  ram o, au m en tad a  con la falta del 
c a rú p a n o , do que  hace tiem po no  tenem os a rribos. Las 
noticias que de los dem as m ercados hem os recibido* n o s  
an u n cian  tam bién  escasez y  buenos p recios e n  d ielias 
clases.

Café. Las co rtas existencias qu e  hay  en  la  plaza so 
están  de ta llando  á 24 pesos q u in ta l castellano.

C ueros de B uenos-A ires. Sé c o m p ra ro n  p o r u n a  casa 
de ésta p laza laA existencias que h ab ia  en  p rim e ras  m a - : 
nos, consisten tes e n  unos 4 ,690, según  tenem os en tendido , 
para  re m itir  á o tro  m ercad o / pagándolos á 54 cu arto s  Li~ 
bra. E ntró  el Esteban Alberto con 4,000 y  pico p ro c ed e n 
te de  M ontevideo, q u e  hace dias e stab an  yendidoé ¿ la 
vela á 50 cu arto s  lib ra . No h ay  p o r  ahora noticia  d e  q u e , 
se espere  n in g ú n  cargo de d ichas pieles; y  si se a tiende  á 
las recib idas de los p u n to s p roducto res y  m ercados de . 
España, todos son elevados p recios y  redu cid as ex is ten 
cias: debem os c ree r q u e  lejos de que  se declinen  los ac
tuales, se m an ten d rán  y  to m arán  cada d ia m ás favor. 

Cueros de Islas. No hay existencias.
Campeche. Las v en tas en  alm acén son  de  50 á 52 rs . 

q u in ta l castellano.
Arroz. Se v en d ieron  200 sacos del nuevo  im portados 

por el v ap o r Hamburgo A 94 rs. q u in ta l cas te llan o : las 
existencias de la cosecha a n te r io r  q u e  hay  en la p laza son 
regu lares y  los alm acenistas su rtid o s p a ra  a lgún  tiem po.

Aceite. Se ofrecían 50 p ipas que h ay  en b ah ía  de u n  
p a trón  cata lan  á 53 y  m edio rs. a r r o b a , p recio  á  que  no  
encontró  com pradores y  p ro b ab lem en te  segu irá  con ellas 
á otro puerto .

Jabón de Málaga. Las v en tas  en  a lm acén  son  de  44 y  
tres cuartos á 42 y  m edio pesos q u in ta l de 425 lib ra s  
caste llanas, según m arca.

Trigo del pais. De 16 y  m edio á  47 rs. fe rrad o  se hi** 
cieron ven tas para  rec ib ir en  N oviem bre próx im o. 

H abichuela b lanca, á 20 rs. ferrado.
H arina de p rim era  de  S an tan d er, á 26 y  m edio rs. a r ro 

b a ,  segunda 25 y  te rcera  22; escasas las dos p rim eras . 
Canela de p rim ero , á 28 á 30 rs. libra»
C anela de Molina, á 8 rs. lib ra .
Yino catalan . Escasea y  se v en d erá  b ien  la p rim era  

p a rtid a  que llegue.
F ig u e ra s  2  de Octubre.— Trigo de 80 á 84 rs , c u a r te 

ra .1—Mezclad izo de 70 á 72 id. id.
Maiz de 40 á 44 id. id.
H abas de 54 á 56 id. id.
C ebada de 38 á 40 id. id.
A vena de 30 á 32 id. id.
A vichuelas de  72 á 74 id» id.
Arbejns de 54 á 56 id. id.
Mijo de 40 á 42 id. id.
Aceite de 52 á 54 id. m ayal.

G r a n a d a  8 de Octubre.— C arn ero  á 45 cuartos.— Yaca 
á 15 id ;—T ern e ra  á 47 id.

Trigo de 51 á 64.
Cebada de 35 á 36.
H abas de 43 á 46.
Maiz d e  39 á 45.
Yeros á 38.
En el dia de a v e r se h a n  vendido 3 fanegas de  trigo  ¿  

51, 9 á 54, 42 á 55, 12 á 56, 21 á 57, 35 á 58, 80 á 59,28
á 60, 37 á 61, 16 á 62, 14 á 63, 44 á 64. T o ta l3 7 0 .

Aceite de 48 á 50 rs. a rro b a .

J e r e z  8 de Octubre,-*T rigo  de 72 á 82.
C ebada de 41 á 43.
Habas de 55 á 61.
G arbanzos de  72 á 460,
A lpiste 72 á 80.
A rvejones de 75 á 70.
A ceite de  51 á 54, sin  a rb itr io .
Yaca de 23 á 27.
Cerdo de 32 á 44,
C arnero  á 24. o
Pan de 24 á  28 cu artos.

Málaga 7  de Octubre.— Trigo recio prim era calidad de  
76 á 80 reales fanega.

Id. de segunda  de 73 á 75 id.
Id. de te rc e ra  d e 76  á 72 id.
Id. m orillo  de la vega d e  63 á  65 id.
Id. cañiVáno de 58 á  62 id. A
Cebada del pa is de primera calidad a 38 id.
Id. navegada, según  calidad, de  32 á 33 id*
Maiz del pais de 46 á 48 id. 
id. nevado  de  46 á 42 id.
G arbanzos de p rim e ra  calidad de 90 á 4 40 id .
Id. de segunda id. de 84 á 92  id*
Id. de te rcera  id . de  78 á 83 id»
H abas ta rrag o n as dér 54 á 54 id.
Id. m asagánas á 49 i d . ' ■
Id .'m e n u d as  d é  49 á 50 id; •
Yeros de  44 á 42 id. ’ ‘ • >;
A lpiste  de 66 á 68 id. :

-  !  Precios de vendeja: :

Cajas de led io s d é  44 ¿ 8 5  rs.
Id. de racim os f r 38 id .
Pasa larga á 38 id. ;
Id. C ristina  de  25 á 32 id.
Id. leg ía  de 4 5 á 33 id.
Id. escom bro á 37 id* ,
Id. b reñ a  á 40 id. ; ^
Id. d e  Díbs d&25 á¿30 id. f  -
Higos b lancos de 9 á 43 y  m edio  id.



Id. verdejos de 9 á 41 id.
Id. panetejos á 9 id.
Uvas á' 89 Íd„ >
A lm endra á 1 1 4 id .
A lm endrón á 65 id,
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Trigo en la c u a r te ra  C uartera. 5 1 4 . .  6 6
  1  en el m u e lle ................. . .  Id.
Candeal j e ja .    Id. 6 6 . .  6 18
Cebada terdi) en am bos p u n 

to s . . . . .  .....   Id. 3 . . . .  3 12
Habas del p a is , en la c u a r 

te ra . r . i• . . . .    . . .Id. 4 8 . .  4 | 4
Id. del c o n tin e n te , en  el

m tu d le .......................................   Id.
H ab ich u e las  ...............  Id. 6 •• . .  6 10
G arbanzos.   .................................. Id. . . . . . .  6 6
G uijas.................................................  Id. . . . . . .  5
A rro z ........................................   A rroba. . . . . .  1 13
A ceite...................................   C uartán . . . . . . .  1 1 0
Vino com ún v ie jo .......................  C uartin . . . . . . .  3 10
 Id. n u e v o .    ........................  I-]. . . . . . .  3
A guard ien te  de 19°...................... Id. . . . . . .  7 6
V a c a . . . . . . : 1. . . . . . . . . . . . . .  L ibra .  ................  9
C a rn ero .............................................  Id ..................  8 6
T o cin o   .........................   Id. . . . .  . .  ..  10
Leña p a r t id a , de o livo   Q uintal. . . . . . . . .  5 6
Id. en  tro n co s, de p in o   lo ............................... 4 6
C a rb ó n .      .......................   A rroba. . .  5 6 . . 6¡ 6
A lg arrobas.............................   Q uintal. 1 4 . .  1 7
A lm en d ró n . .  .........................  Id. . . . . . .  17
Q ueso.................................................. Id. 12 . . . .  16
L an a ....................................................  Id. 21 . .  . .  23
P a ja .  ...........................   Id. ................... ¡ . . 10

San S eb astian  8 de Octubre. — Precios en alm acén.— 
G arbanzos de p rim era  á 160 rs. vn. fanega , escaso.—  
Idem  de segunda á 1Ú0 i d . , id. id:

H abichuelas b lancas as tu ria n as  á 88 id ., id. id.—Idem  
co lo rad as:del país , no hay.^-M ezcladas del p a i s , id.

ArrOz de 29 á 33 rs. arro b a .
Pim ien to  colorado no hay.
A ceite1 á 62 irs. a rro b a  p ara  fuera.
Tocino no hay.
Paalis id.
Higos id.
Virio de Málaga. <
Jabón  p in ta  azul á 55 rs. a rro b a .
Pim ienta negra á 340 i*s. qu in ta l.
B acalao  tru ch ela  33 pesetas qu intal. — Idem  N oruega 

no  hay .
A zuzar ©ocurucho á 14.—-Idem  dorado  de 14 y medio 

á 4 6 .— Idem  b lanco  de 18 á 18 y medio ps. q l.
Cafe á  23 pftL qq.
Canela Coilun d e  20 á 25 rs. lib. g u ip ., segunda clase. 
C acad 'G u ayaq u il á< 2 7 p s. qq  — Idem  'caracas de 44. á 

48 p s .— I te m  ¡barúpano dé 40 á 42 y m edio ps. qq.
Santander 5  dé* ídem.—H arinas.—D espués de n u es

tro  aviso p a rec e  que so h an  verificado algunas o tras ope- 
ciones de poca im portancia , y  sob re  cuyos precios h e 
m os oido h a b la r  con m ucha v aried ad , au n q u e  sabem os 
los de 25 qu in ce  diez y  seis av o s, 25 siete o c tav o s, 26 y 
26 y u n  cu a rto  rs. a rro b a  disponible.

Lo que m ás ha llam ado y está llam ando la atención, 
no  es ya d a  com pra rea l y  efectiva de las h a r in a s , sino el 
a rre g lo 5 de d iferencias de precios en  los con tra tos venci
d o s , en los cuales, por no p erjud icar ya m ás el m ercado, 
se reh ú sa  co m p rar p ara  en tregar. No puede exp licarse de 
o tro  m odo que h ab ien d o  h a rin as  ofrecidas á 2f> r s . , se 
liayan¡liqu idado  algunas d iferencias al tipo de 26 y u n  
cu arto .según  nos h a n  inform ado.

f Idém 6.— Harina.-—Por finjrom pió, según p arece , a l -  
guná ven ta á 25 y  tres  cuartos reales, a r ro b a , que sirv ió  
de tip o ip a ra  el arreg lo  de algunas d ife ren c ias , asi como 
luego  sirvió de n o rm a p a ra  el de o t r a s , un a  n ueva ope
ración  á 26 y un c u a r to , á propósito  de la cual debem os 
u n a 'rec tificación . E l vendedor de algunas partid as  liq u i
dadas á este ^precio  p re ten d ió  á nt.es co m p rar en  la 

p laza en  can tid ad  sufic ien te  p a ra  h acer la en treg a  de su 
com prom iso en  esp ec ie , cosa que no le fue posib le, p o r 
tra ta rse .d e  u n a  cifra respetab le y  h a lla rse  dividida la 
existencia rea l q u e  contaba el m ercado. Esto es lo cierto  
á pesa r de los ru m o re s  que co rrie ro n  sobre tal incidente.

Por lo dem as n b  h a  hab ido  m ás ven tas efectivas en 
cantidad regu lar^que u n a  verificada á 25 siete octavos y 
o tras en u n e n o r escala á 25 quince, diez y seis avos y 26 
refríes ¡arroba.

El m e rc a d o , quedaba b astan te  b ien  s u r t id o , au nque 
con las existencias m uy d iv id idas, según  dejam os m an i
festador El aspecto era. m u y  dudoso y la calm a m arcada, 
como cuando se va á verificar u n  cam bio in m ed ia to , lo 
cua l depende d e  los-arribos que se ag u ard an  del ex tra n 
jero .

•Segundos y  terceras. S iguen m uy escasas, y  las p r i
m eras se pagan para el consum o hasta  24 y m edio rs. a r 
roba p á  cuyo precio no pueden  llenarse todas las ex i
gencias p o r falla absoluta desdichas clases. Las te rceras, 
que se  e m p le a n , au n q u e en  m enor can tid ad , á fa lta d o  
la s  de ¿segunda, escasean tam bién  m ucho, particu larm en te  
las clases superiores.

Trigos. En la sem ana ú ltim a se han  cruzado m uchas 
ofertas1 sobre d istin tás clases de trigo exótico, que afo rtu 
nada m enté v a ;ad q u irien d o  por m om entos ¿mayor núm ero  
de aficionados. Nos han  asegurado que en ese últim o pe
ríodo se h a n  ¡vendido m ás de 30,000 fanegas de d istin tas 
c lases , en tre  ellas la llam ada M arianópoli, y  o tra de 
b lanco m uy bueno ; pero .estas ven tas parece que depen
den aú n  d e 'c ie rta s  condiciones que no dudam os podrán  
a lian arsa-S eg ú n  los inform es que hem os a d q u irid o , los 
precios de la m ayor p arte  han  sido los de 59 v 60 rs. las 
90 libras. ‘ . . .

. A zúcar. Después del rapid ísim o vuelo que tom aron  
tes precios de este dulce hacia p rincip ios del m es an te 
r io r ,  llegando.á u n a t a ltu ra  desconocida posterio rm ente , 
efecto de la  indicada su b id a , las operaciones quedaron  
en te ram en te  encalm adas, ' ’faltando abso lu tam en te  los 
com pradores en el m ercado. En la actualidad , habiendo 
aflojado algún tanto  las p retensiones da los recep tores de 
dicho a rtícu lo , se h a n  colocado 600 y pico de cajas en la 
form a que expresam os á co n tin u a c ió n :

256 su rtidas de 48 cucurucho  y el resto  de dorado 
m u y  b u en o , á 33 u n  cuarto  rs . a rro b a  con 60 lib ras  de 
ta ra .

200, de dorado co rrien te  su p e r io r , á 51, 192, de id .d e  
b u en a  clase, á 53.

En p rim eras m anos ex isten  unas, 1,200 cajas.
Cacaos. Los de C a ra cas , h an  experim entado  ú ltim a

m ente una pequeña alza, pero todavía los precios o b te 
nidos no gu ard an  p roporción  con los p rim itivos costos de 
dicho artícu lo  en  los pun tos de p ro p o rc ió n , p o r lo q u e  es 
de esp e ra r m ejoren en lo sucesivo. A lgunas p artid as  v en 
didas d e  clases «regularas y  b uenas se h an  cedido á 44, 
44 tres cu a rto s y 45.—Los cam p an o s escasean, so lic itan
do sus tenedores de 39. á 40.— En G uayaquil se rea lizaría  
en  el d ia sobre 26.— Del cubeño se vendió u n a  partid a  á 
28 ps. ql.

Café. Sigue colocándose desde 21 á 22 pfs. ql., de la 
clase buena.

Cueros. Cortas son las existencias, y  d iariam en te  van 
reduciéndose; hoy valen  los de Islas de 45 á 47 cuartos 
lib ra  y  los de Buenos-A ires de 52 á 54 id.

A guardiente de caña. La ú ltim a v en ta  do este esp íritu  
consiguió 66 un  cuarto  ps. fs. pipa. La plaza cuen ta  con 
m u y  b uenas existencias.

Palo cam peche. Se vende á 40 rsl ql.
Cera. La am arilla se coloca de 8 tres cu arto s  á 9 re a 

les lib ra  y la b lanca de 10 á 10 y  m edio id.
• A rroz; D$L superio r de Valencia se realizó u n a  p a rtid a  
á 24 y m edio rs. a rroba .

S a n ta n d e r  8 de Octubre¿ —  H arinas. No podem os 
señ a la r operación alguna en  este a r tíc u lo , de que creem os 
no  se hay an  hecho ven tas qn la  plaza. U nicam ente sab e
m os que sd h a n  «liquidado >ea m etálico algunas d ife ren 
cias de contratos vencidos ¿ y  q ue se h an  com prado á una 
casa ex tran je ra  sobre 2 ,00,0 ibarriles de barína, am ericana, 
que d eb erán  llegar en  b re v e , á 48 fs. b a r r i l  de 196 li
b ra s  puesto  a q u i á b o rd o , ó sea á  23 y tres  octavos rea
les a rro b a , incluso el?qnvase. •, ,

Trigos. Este grano es hoy  el p b je to  de todas las a ten 
ciones, y parece que $e h an  repetido  las ven tas á e n tre 
gar, en b reve tam bién. Los precios corrien tes á que se 
h an  realizado algunas p a r t id a s , según in fo rm e s , son los 
de francos 32-50* (63 y siete octavos reales las 90 l ib ra s ) : 
p o r las clases M arianópolis y  blanco de R om elia , y  59 rs: ¿ 
las 90 lib ras  p o r o tra  teLase que d icen  ser trigo  de Egipto. :
unas y o tras á bordo a q u iú  e n  Requejadja, i

Cacao. Una p artida  de Caracas se h a  vendido  á 43 
y tres cuartos pesos q u in ta l.

S e v i l la  9 de Octubre.— Precio de los g ranos en  la a l - ,: 
bendiga : Trigo de 70 á 84 rs.— Cebada á 43.

Cebadas, de 36 á 40 id. \
Habas co ch ineras, de 50 á 52 rs.— Id1., m asaganas, de

46 á 48 id. o ; - “ y i......

Maiz am arillo  de seq u e ro , de 40 á ¿1.—Id. id. de r ie 
go , de 41 á 42 id.

G arbanzos d e  em b arq u e , de 78 á 84 id.
A lverjones, de 49 á 50 id.
Y ero s , d a  50 á 52 id.

Aceite. El viejo y nuevo  , de 46 á 46 tres octavos id,— 
P ara  el consum o coii los derechos pagados, á 48 id.

E n tra d a , 700 arrobas.
Exportación de frutos de este puerto á otros del reino y  

extranjeros en Setiembre de 1856.
T rigos, fan eg as, 8,402.
lia b as , i d . , 142.
G arbanzos , i d . , 1,252.
Maiz, id ., 3,470.
S em illa s , id . , 941.Sém ola, h a rin a s , alm idón v fideos, quintales, 480.
G alletas , i d . , 480.A ceite , botas g ran d es, 96.—Id., m e d ia s , 30,—Id ., b a r

riles, 40.— Id. , botas m ed ian as, 1,263 — Id., m edias,
414.—Id ., bar r i l es ,  63.— Id., b o tija s , 17,143.

Acei tunas,  bo tas, 4.— id . , medias, u n a .—I d . , barriles,
3? i 0 1 .—I d . , cu ¿i oías y bo tijas, 165<

pasta derogad! . ' ,  quintales,  627.
Lanas ,  sacas,  730.—Id., saq u e tas, 2,769.
Corcho en planchas ,  quinta l es ,  1,649.
En t ¡pones,  sacas,  275.
J abón ,  cajas,  178.
Cobre,  quinta l es ,  2,082.
Pl omo,  id,, 13,208. '
H i e r r o , i d . , 692.
V alor aprox im ado 9.400,000 rs.
T a rra g o n a  4.° de Octubre.— Precios co rrien tes en la 

plaza de Tar ragona en el mercado de ay er.— A bordo eu 
este puer to.— Aguardiente espí ri tu J e  35 g rad o s, je rezana 
de 68 eor tanes á 175 duros .— Id. de 33 tres cu arto s pipa 
catalana de 64 eor tanes á 160 id.— Id. de 27 y medio b a r 
ril ind iano  á 20 id.— Id. refinado de, 2 5 , pipa catalana 
de 64 eortanes á 115 id.—Id. H olanda de 19 y medio , idem  
á 92 id .—Id. anisado de 30 id. á 170 id .—Id. de 19 y m e
dio id. á 98 id .— Id. de 17 y medio id. á 74 id.

Vino tinto p rop io  p ara  el B rasil, po rtuguesa  de 68 
eo rtan e s , 90 id. á 100.—Id. para el Rio de la P la ta , pipa 
catalana de 64 eo rtan es, 50 id. á 52.

A vellana en  cáscara de peso 5 a rro b a s  101, saco de 
u n a  y  m edia c u a r te ra , 6 tres  cuartos id.—Id. escogida 
p a ra  In g la te r ra , id. 7 y m edio id.

A lm endra esperanza en  g ran o , b a r r i l  de un  q u in ta l 
castellano , 19 v m edio id.— Id. m ollar en  cá sca ra , saco 
de u n a  y m edia c u a r te ra , 8 y  m edio id.

T o l o s a  4 de Octubre.—-Trigo del pais á 58 y m edio 
reales fanega.

Maiz á 43 y m edio rs. id.
Cebada á 32 rs. id.
A rroz á 41 rs. arro b a .
Aceite á 66 rs. id.
Vino á 27 y  medio rs. id.
A guardiente á 57 y  m edio rs. id.
C arne de vaca á 54 m rs. lib ra .
Tocino á 88 m rs. id. '
V a l l a d o u d  4 de Octubre.— Escasa co n cu rren cia  de tr i

go á este m ercado, y se com pra p ara  c u b r ir  ciertos com
prom isos á 58 rs. fanega.

Cebada de 36 á 38 rs. id.
R ubia en  ram a á 3o rs. a rroba .
En polvo á 42 id.

Y ig o  8 d e  o c t u b r e .— Azúcares.— Este dulce sigue sos
te n id o  por los precios de 52 á 62 rs. a rro b a  las calidades 
regu lares, si b ien  no se h an  hecho operaciones hace dias 
en  la plaza , áun  cuando se han p resen tado  algunas p a r 
tidas en  v e n ta , tanto p o r ped ir algunos precios m ás e le 
vados como porque los com pradores se h a llan  surtidos y  
poco anim ados-á precios tan  altos.

A guardiente de caña. D espués de n u es tra  ú ltim a r e 
vista se han  descargado algunas p artidas de este caldo 
vendidas desde 68 á 70 pfs. p ipa , y  creem os h ay  modo 
de que se coloquen algunas o tras p o r iguales precios si 
se p re sen tan  en ven ta .

Cacaos. Estam os sin  existencias de este grano  y  p a r ti
cu la rm en te  del de G uayaquil. A lgunas pequeñas partid as  
im portadas de Cádiz, y  o tros puntos, son las que su r ten  
hoy nuestro  m ercado, y  por lo tanto no podem os anotar 
p recios fijos.

Cueros. Nos faltan  tam bién  a rrib o s  d irectos de este 
artícu lo , no hab iéndose realizado ven ta  a lgu n a  después 
de n uestra  an te rio r  rev ista . Creemos q ue alguna partida 

, que se presente , sea de una ú  o tra  clase, se colocaría b a s
tan te  b ien .

Café. A penas tenem os existencias en la plaza de este 
g ra n o , que si b ien  de escaso consum o, en  el dia se co
locaría con ventaja cualqu iera p artid ita  que pareciese en 
venta.

Aceite. Después de n u estra  an te rio r  se han  colocado 
algunas p artidas de Málaga y Sevilla po r buq u es catala
nes á 54, 5 3 y  m edio y 53 rs. a r r o b a , precio á que q u e 
da hoy , no con m ucha abundancia de com pradores.

Jabón  A lgunas p artid as im portadas de Málaga p re 
tendieron  colocarse por 237 y m edio y 210 rs. qu in tal 
gallego; m as no hubo co m p rad o res, y  u n as se a lm acena
ron y o tras siguieron en busca de o tros m ercados. De las 
fábricas de Cataluña se h an  vendido dos ó tres p artidas 
estos últim os dias á 190 rs. q u in ta l gallego. El de Sevilla 
es la clase que hoy está escasa la plaza.

A rroz. Han en trado  estos dias dos ó tres buques con 
p artidas de la nueva cosecha procedente de Valencia, parte  
de las cuales se h an  colocado á 24 y 25 rs. a rro b a  caste
llana.

A guardiente anis y  Holanda. V arias p artid as del pri 
m ero se h an  desem barcado estos dias realizadas á 98 ps' 
pipa, no habiéndose hecho nada en holandas por tener 
m ejores precios en S an tander, pun to  adonde se d irigían 
los buques conductores.

Vinos. A puradas las existencias que hab ia en alm ace
nes y  sin  nuevos a rrib o s de este líquido, apenas en c u en 
tran  los com pradores donde su rtirse . O pinam os que el 
p rim er buque que se presente con alguna partida, siendo 
reg u lar clase, no dejará de colocarlo p o r 48 á 50 ps. pipa,

Z a r a g o z a  9 .—Precios á que se h an  vendido los granos 
en  el m ercado desde el dia 5 hasta el 8 del corrien te.

La fanega de trigo de 19 á 21 y medio reales.
La do cebada de 9 á 9 y medio id.
Avena de 7 á 7 y  m edio id.
Morcacho de 14 á 14 y tres cuartos reales.
Centeno de 13 á i 3 y medio id.
Aceite de 53 á 5o rs. a rroba .

ULTRAMAR.
P u e r t o - R ico  43 de Setiembre.— Hace 15 dias que no 

hem os tenido en trad as de h a r in a , y como las existencias 
de este polvo van  consum iéndose, no cabe duda de que 
el p rim er cargam ento  que llegue podrá realizar el precio 
de 15 y m edio á 16 ps. m acuquinos por b a rril.

Los" azúcares están  al p resen te  en ca lm ad o s , no p re 
sen tándose com prador p a ra  u n a  p artid a  de bocoyes de 
la cosecha pasada, que no han  podido todavía venderse.

El tiem po d u ra n te  esta ú ltim a tem porada ha sido m ás 
favorable p a ra  el crecim iento de la caña, y en  m ucha 
p arte  qu ed arán  rem ediados los estragos que em pezaban 
ya á n o tarse  en  ella de resu ltas de la sequ ia: sus precios 
nom inales son de 6 á 6 y medio ps. m acuquinos por q u in tal 
de re g u la rá  b u en a  segunda. Las m ieles valen  24 id. cada 
100 galones. Rom 38 á 40 id. por casco, 25 grados, sin  e n 
vase. Los cueros de 17 á 18 id. por ql. La recolección del 
tabaco puede g rad u arse  en  la de u n  año m ediano. Se han 
despachado algunos cargam entos que fueron  con tratados 
á razón  de 6 á 6 y  m edia ps. m acuquinos p o r ql.

El cacao de caropano escasea. Hace unos cuantos dias 
se vendió una porción  tai cual considerab le de 18 á 20 
pesos m acuquinos por fanega, según calidad.

En b rev e  se espera u n  cargam ento  d irectam en te  del 
p un to  de producción.

, P. D. La goleta A m alia, con un cargam ento  de h a rin as  
p a ra  este puerto , p rocedente de S an tan d e r, ha  en trad o  
de arrib ad a forzosa y  con avería  á  San Thom as.

A r e c i b o  (isla de P uerto -R ico ), 42 de Setiembre. En 
el día contam os con u n a  existencia de 2,000 b a rrile s  de 
h a r in a , que se expende por las casas im portadoras á 
razón  de 17 pesos m acuquinos por b a rril m a y o r , en pe
queñas porciones. Si cesan los a rrib o s  p o r algún tiempo, este precio m ejorará.

El aspecto de la cosecha de café es dé lo m ás halagüe
ño que pueda d e s e a rse , y  si no sobrev iene en  el in té r -  
valo que m edia de aquí hasta  su  recolección algún c o n 
tratiem po atm o sfé rico , no cabe ya duda de que ofrecerá 
u n  resu ltado  asom broso.

P o n c e  (isla de P u erto -R ico ) 40 de id. Esta villa se 
en cu en tra  actualm ente rodeada del có le ra -m o rb o , au n 
que den tro  de la población no ha ocurrido  todavía u n  
caso. La epidem ia se ceba en  los ingenios de azúcar, don
de causa h o rro rosos estragos en  los n e g ro s , pues puede 
calcularse respecto  de ellos u n  85 por 190 de invadidos, 
de los cuales sucum ben  u n  30 por 100. Un hacendado 
q ue tenia 40 esclavos lia perdido 34 en  m énos de una 
sem ana. La falta de brazos se deja sen tir  de una m anera 
sensib le, y  al cabo la A utoridad superio r tendrá  qúe es
cogitar y ad o p ta r alguna m edida que re m e d ie , siquiera 
en  g ra n  p a r te , m al tan  gravísim o p ara  esta isla.

EXTERIOR.
Despacho p a rticu la r  de la G a c e t a  d e  M a d r i d . — París 

42 de Octubre de 4856. — El Z ar volverá á San P e ters- 
burgo  el 14 del actual.

Copenhague 11.— Parece que s e l la n  allanado al fin 
las dificultades que hab ia sobre  el peaje del Sund. Se 
cree que se h a rá  una baja en los derechos reduciéndose 
el trán sito .

S eg ú n  u n  despacho  de Nápoles q u e  p u b l ic a  la 
G aceta a u s tr ía c a , se a s e g u ra  q u e  el R ey h a  escrito  
á la R e in a  Autoría y  al E m p e r a d o r  Napoleón que  
deseaba to m ar  p a r t e  en las  (nuevas  conferencias  de 
P ar is  p a ra  c o m u n ic a r  el acta de a m n is t ía  y las re 
form as o rgán icas  que  tiene in ten c ión  de conceder.

. Otro despacho  de N ápoles .  del 4-, dice q u e  h a  
te rm in a d o  ei proceso político q u e  hace t iem po se 
está s i g u i e n d o . hab ién d o se  dado la s en ten c ia  s i
g u ie n te :  Mignona es c on do nar lo  á d e s t ie r ro  p e rp e 
tuo'; M a u m  Dan ge]i;s, á 4 '2 a ñ o s ;  el sace rd ote  Dos-si
en. á dos años. K an  sido puestos  en  l ib e r ta d  el m o n 
go Roggero  y otro.

Ei Hoy y el D uque de C alab r ia  l legaron  do Gaeta 
á Nápoles ei 30 de S e t iem bre .

E l Sr. Marti ni hab ía  sido rec ib ido  por  el Rey. 
A co nsecuencia  de esta eoim ren c ia  se h a  r eu n id o  el 
Consejo de Ministros.

Una co rresp o n d en c ia  de P a r i s ,  in s e r ta  en  el 
M o r m n g -P o s t , su pon e  q u e  h a n  deludo  llegar  á Lon
d re s  d espachos  u rg e n te s  in s is t iendo  sobre la  nece
s idad  de  e n v ia r  in m e d ia ta m e n te  a lg unos  b u q u e s  de 
g u e rra  á Nápoles  p a r a  p ro te g e r  á los sú b d i to s  b r i 
tán icos .

El Tim es d ice q u e  el R ey F e rn a n d o  se halla 
m énos d isp u es to  q u e  n u n c a  á h a c e r  co n c e s io n e s , y  
q u e  A u s t r ia  j u e g a  con c a r ta s  dobles ,  m ie n t ra s  qu e  
el Gobierno f ra n cé s  p a re ce  deseoso de  ev i t a r  toda 
m e d ida  q u e  p u e d a  p r o d u c i r  u n a  ca tástro fe .  A ñ a d e  
el p ropio  periód ico  q u e  la cuest ión  es b a s ta n te  esp i
nosa ; p u e s  si llegase á ve ri f ica rse  u n  m ov im ien to  
p o p u la r ,  s in  d u d a  se d e ja r ía  co m ple ta  l ib e r ta d  de 
acción á los l a z z a r o n i , y  los excesos á q u e  se h a 
lla r ían  ex pu es to s  los s ú b d i to s  ing leses  y  franceses  
ob l ig a r ían  á las  Po tenc ias  o cc iden ta les  á i n t e r v e n i r  
de u n  modo m á s  d irec to  de  lo q u e  acaso q u is ie ran .

E l Jo u rn a l cíes D ebats h a b ia  dicho q u e  ta l  vez se 
reun iese  el Congreso en  P a r ís  á n te s  de lo q u e  se 
creia .  A h o ra  c re e ,  s e g ú n  sus  ú l t im o s  in fo rm e s ,  q u e  
la  f u tu r a  r e u n ió n  no se ve ri f ica rá  t a n  p ro n to  como 
se h a b ia  supuesto .

Lord  Jhon  Russell salió el 5 de  T u r in  p a r a  G é -  
nova. S eg ú n  p a re c e ,  se p r e p a r a  á v is i ta r  las prin-T 
c íñales  c iu d ad es  de  Ita lia .

S eg ú n  e sc r ib en  de  T u r i n  al C orriere m e rc a n ti e 
de  G e n o v a ,  la  E m p e ra t r iz  v iu d a  de R u s ia  no h a  
q u e r id o  p a s a r  p o r  A u s t r i a ,  y  l legará  por  Suiza  á 
G enova ,  p a r a  m a r c h a r  desde  alli á su  res idenc ia  de 
in v ie rn o  en  Niza. Se dice q u e  en  u n a  recepción  d i 
jo  el E m p e r a d o r  Nicolás al G enera l  p ia m o n té s  B r o -  
g l ia :  ((Decid á v u e s t ro  R ey  q u e  le reco m iend o  á mi 
m adre ,»  y q u e  vo lv iéndo se  h á c ia  el Conde E s t e r -  
h a z y ,  a ñ a d ió :  «No os e x t ra ñ e  es to ,  p u e s  m e g u s ta n  
los enem igos  declarados .»

U na co rre sp o n d en c ia  in se r ta  en  el N orte de B ru 
ja s  m en c io n a  un  r u m o r  q u e  se ha d ifu n d id o  en los 
altos círculos d e  B e r l ín ,  y  q u e ,  si llega á confir
m a rs e ,  t e n d rá  s u m a  g r a v e d a d  y  u n a  t r a scen d en c ia  
polít ica  considerab le .  Dícese q u e  P r u s i a , c a n sa d a  de 
lu ch ar  in ú t i lm e n te  c o n t r a  la oposición de los E s t a 
dos del Mediodía de  A lem an ia ,  y  de co n su m ir se  en  
sacrificios e s té r i le s ,  p iensa  r e t i r a r s e  del Zollverein, 
q u e  fue c reado  po r  ella en  el ú l t im o  re inado.

El G obierno p r u s ia n o ,  l ib re  asi d e  toda t r a b a ,  
e n t r a r á  f ra n c a m e n te  en  la v ia  del p rogreso  ba jo  el 
p u n to  de v is ta  de la  polít ica co m erc ia l ;  y e n t a b la n 
do nu e vas  re lac iones  con o tros  E s tad o s  de  fu e ra  de 
A le m a n ia ,  b u s c a rá  u n a  co m pensac ión  de las v e n ta 
j a s  q u e  se h a b ia  p ro p u es to  e n c o n t r a r  en  la un ió n  
a d u a n e ra  a le m an a .

E s ta  n o t ic ia  es b a s tan te  g ra v e  p a r a  q u e  no deba 
acogerse s ino con sum a  r e s e r v a ,  con tan to  m a y o r  
motivo , cu an to  q u e  P ru s ia  , p o r  la d iso lución de la 
liga a d u a n e r a ,  r e n u n c ia r í a  á u n a  g r a n  p a r te  de  su 
influencia política sobre los E s ta d o s  de la C onfede
rac ión  , ab an do n án d o lo s  s in  in te rv e n c ió n  a lg u n a  á 
la p ro tección  a u s t r ía c a .

E n  Auena so a s e g u ra  que  el E m p e ra d o r  F ra n c i s 
co José, á n te s  de e m p re n d e r  su  v ia je  á L om bard ía ,  
se p ropone  d e c re ta r  u n a  am n is t ía  genera l ,  de  la que  
solo lian de  ser  ex cep tu ad o s  los sen ten c iad os  á 
m u e r t e  y los co n tum aces .  A ñ á d ese  qu e  el A r c h id u 
q u e  Carlos Luis  será  n o m b rad o  G o b e rn a d o r  g ene
ral de las p ro v in c ia s  l o m b a r d o - v é n e t a s ,  y q u e  la 
convocación de las congregac iones  ó r ep re sen ta c io 
nes de aquellas  p ro v in c ia s  no t a r d a r á  en  efec tuarse ,  
pues  está ya  te rm in a d o  el re g la m en to  c o rre s p o n 
diente .

A y e r h a b la m o s  d e  u n  m i vo d o c u m e n to  d ip lo 
m á tico  de  la  S u b lim e  P u e r ta ,  re la t iv o  á  la p o sesión  
d e l D elta  d e  la s  Bocas d e l D a n u b io :  lié a q u í esto  
d o c u m e n to , s e g ú n  le p u b lic a  el N o rd  de B r u s e la s :

«Muy señor m ió : En el Congreso de P a rís , y en el 
m om ento en  que se tra tab a  de a rreg la r  los pun tos co n 
cern ien tes á los trabajos que se debían  ejecu tar en las 
Bocas del D an u b io , los P len ipo tenciarios o tom anos de
c lararon  que la Sublim e P u erta  ade lan ta ría  todo lo nece
sario  para  estos trabajos. Esta declaración se halla co n 
signada en el protocolo de 27 de Marzo, núm . 16, y  el 
G obierno im peria l se h a  a p re su ra d o , inm ediatam ente 
después del canje de las ratificaciones del tra tad o  de P a
r is ,  á ponerle  en  e jecuc ión , enviando á la em bocadura 
del Salina u n a  m áq u in a  de d ra g a r , u n  v apor p ara  secun
d ar los trabajos de lim pia , estableciendo u n  faro p a ra  la 
seguridad de la navegación. Este p rincip io  de ejecución 
de las m ejoras p re p a ra to ria s  que deben  com pletarse por 
las que la com isión juzgue n ec esa ria s , e ra  al m ism o 
tiem po el acta de tom a de posesión de las em bocaduras 
y  de las islas del D anubio  que de derecho lo pertenecen .

La Sublim e P u erta  no ha tenido jam as n i puede tene r 
d u das so b re  su  derecho y  sobre  las in tenciones de sus 
aliados sobre la vuelta de las islas del bajo D anubio á su 
posesión d irecta ; si hoy volvem os á tra ta r  de esta cu es
tió n , es po rq u e  querem os esclarecerla m ás y p a ra  hacer 
que desaparezca la m enor duda que sobre este  pun to  
exista.

Las estipulaciones del tra tado  de P aris  fijan nuevas 
fro n teras  en tre  el Im perio o tom ano y  Rusia por la p arte  
de R esarab ia: u n a  p a rte  de esta p rov inc ia  ha sido re s ti
tu ida á T urqu ía y agregada á Moldavia ; pero  las islas del 
bajo D anubio no pueden  e n tra r  en esta ca tegería , pues 
se en cu en tran  bajo u n  rég im en  especial y separado.

El te rrito rio  que se debe ag regar á Moldavia es un a  
porción de B esarabia que an tiguam en te  form aba p arte  
de este P rincipado , y  que fue cedida á Rusia p o r el t r a 
tado de B ucharest de 1812.

Las islas del bajo D anubio , que jam as h an  for
m ado parte  de B esarab ia, h an  sido puestas bajo el rég i
m en p or que se regían án tes de la ú ltim a gu erra  p or el 
tratado  de A ndrinópolis en 1829, y  este rég im en se d ife
renciaba esencialm ente de la A dm inistración ru sa  de la 

I o tra  p a rte  del rio : este m ism o tratado obligaba á Rusia á 
J no co n stru ir n in g u n a  fortificación ni otros establecim ien

tos m ás que el de la C uaren tena. Asi las islas de la  em 
bocadura del D anubio no h a n  form ado jam as p a rte  de 
M oldavia, y  las épocas de la cesión d em uestran  que estas 
islas fueron  cedidas á Rusia con Besarabia y como una 
p arte  de esta p rov incia.

U na p arte  de Besarabia vuelve á T urquía , y  se agrega 
á Moldavia en  v irtu d  de las estipulaciones del tra tado  de 
P aris , m ien tras que la vuelta de las islas á su  antiguo 
estado de cosas em ana de otro principio.

Es este la anulación del tratado  de A ndrinópolis, 
que haciendo cesar la dom inación rusa  les devuelve á 
su  an tiguo  poseedor. El m ism o p rincip io  que anu la de 
hecho la neu tra lid ad  de la o rilla  derecha del canal de 
San Jorge es el que hace vuelvan  estas islas á T urqu ía da 
donde h an  sido segregadas.

El tratado  do 30 de Marzo no habla sino de la p arle  
de Besarabia q u e s o  cede po r Rusia;  el art. 20 fija la 
nueva frontera ent re  el imperio otomano y Rusia;  el a r 
tículo 21 dice: «((lie el terri torio cedido por  Rusia será 
»anejo al Pr incipado de Moldavia bajo la soberanía de la 
»Puerla.  Los habi tantes de este terr i torio gozarán do los 
«derechos y privilegios asegurados á los Pr inc ipados ,  v 
»les será permit ido , du ra n te  tros años ,  t rasladar á otra 
«parte su domicilio, di sponiendo l ibremente do sus p ro-  
»piedad es.*

El esp íritu  de este artícu lo  hace com prender fácil
m ente que la anexión á Moldavia del te rrito rio  cedido 
p o r Rusia no se aplica sino á Besarabia y no á las islas 
de la em b o cad u ra , p o rq u e  el tra tad o , hab lando  de los 
h ab itan tes  del te rrito rio  cedido, coloca de u n a  m an a ra  
eviden te las islas que están  inhab itadas fuera del círculo 
del te rrito rio  que se debe agregar á M oldavia; si las Po
tencias co n tra tan tes  h u b ie ran  querido d ar las islas al 
P rincipado  m o ld av o , h u b iera  debido decirlo  ei tratado 
por una cláusula expresa.

La declaración de nuestros P len ipo tenciarios en las 
conferencias de P aris , consignada en  el protocolo sin 
n in g u n a  observación de p a rte  del C o n greso , constituye 
la vuelta de las em bocaduras del D anubio á la posesión 
directa de T u rq u ía ; ella p rom ete el cum plim iento  de un  
d eber en  cam bio de u n  derecho que recobra.

La condición en  que se en co n trab an  las islas de la 
em bocadura, ei esp íritu  del tratado  relativo  al D anubio y 
esta declaración de u n a  tom a de posesión , declaración 
que fue aceptada por el Congreso, po n d rán  en evidencia 
las in tenciones de las Potencias nuestras aliadas sobre  la 
fu tu ra  condición de las em bocaduras del D anubio ; in d u 
dab lem en te  , al estip u la r la restitución  de B esarabia á 
M oldavia, no tuvieron la in tención de perju d ica r á T u r
q u ía , p rivándo la de lo que de derecho la corresponde 
para reu n iría  á una prov inc ia  que no tiene derecho al
guno á ella.

N uestros augustos aliados h a n  debido reco rd ar la san 
g re vertida  en  O llenitza, en K alafat y en  Silistria.

El objeto que se propon ía  Europa al e s tip u la r  la re s 
titución  de las em bocoduras del D anubio e ra  la lib e rtad  
de este rio. Es evidente que el m ejor m edio de conse
guirlo  es devolverlas á su  legítim o propietario .

Como an tes hem os d ic h o , no  habiendo eoncebido ja 
m as la Sublim e P u erta  duda alguna acerca de su d e re 
cho ni de las in tenciones de sus aliados, ha tom ado po
sesión del Delta del D anubio p rincip iando  á ejecu tar sus 
m ejoras: ejerce este derecho cum pliendo con su  deber en 
ín te res de todo el m undo.

Está, sí, encargado de p o ner estas explicaciones y r e 
flexiones en  conocim iento de la corte im peria l (ó Real) 
dando lec tu ra  de este despacho.

C onstantinopla 7 de Agosto de 1856.

Las ú l t im as  notic ias  rec ib id as  de  N ueva—York 
d icen  q u e  el G o b ern ad o r  de  K ausas  h a b ia  dado  u n a  
p roclam a,  p ro m e t ie n d o  ser  ju s to  con todos los p a r t i 
dos ,  á condic ión  de  q u e  el pa is  re sp e te  las leyes 
ac tua les  h a s ta  q u e  sean  d e ro g ad a s  p o r  el G obierno 
de la Union. Se h a b ia  d isuelto  la milic ia v o lu n ta r ia  
y  ex p u lsad o  á las b a n d a s  de a v e n tu re ro s  q u e  infes
ta b an  el pa is  , p roced ien do  in m e d ia ta m e n te  á la r e 
o rgan izac ión  legal d e  aq u e l la ,  q u e  se co m p o n d rá  
de  c iu d ad a n o s  de  18 á 45 años,  los cuales  d e b e rá n  
es ta r  d ispuestos  p a ra  e n t r a r  al serv icio  de los E s ta 
dos-U nid os .  Acerca  de los en cu e n t ro s  de q u e  ya 
hem os h ab lado  a n te r io rm e n te  n a d a  se d ic e ;  pero  es 
lo cierto  qu e  no o b s tan te  las disposiciones del nuevo  
G o b ern ad o r  de  K ausas ,  la g u e r ra  civ il co n t in ú a  de 
solando aquel Estado.

De C h ina  a n u n c ia n  q u e  u n a  revolución h a b ia  es
tallado en  el m ism o P ek in .  Las causas  q u e  la m o t i 
v a ro n  se a t r i b u y e n  á u n a  in t r ig a  de co r te ,  pues  
p a rece  q u e  el celeste E m p e r a d o r  h ab ia  d eg rad ad o  á 
su  p r im e r  Ministro, el m a n d a r ín  K e y - In tz ,  h o m b re  
de reconocido talento y a m a n te  del p ro g re so ,  po
n iendo  en su luga r  al m a n d a r ín  L in g -T o u ,  q ue  tie
ne  u n a  p r o iu n d a  avers ió n  c o n t ra  los europeos. Esto 
p e rsona je  ha  dado p r inc ip io  á  su  a d m in is t ra c ió n  d e 
c re ta n d o  u n a  n u e v a  pe rsecución  co n t ra  los c r i s 
tianos.

A U ST R IA .— Viena 2  de Octubre.—A pesar de todo con
tinúa re inando  el m ayor silencio acerca de los asuntos 
de N ápoles; podem os aseg u ra r positivam ente que las ne
gociaciones diplom áticas co n tin ú an  secre tam ente, y  p ro 
bab lem ente tend rán  p o r objeto hacer que ren u n c ien  las 
Potencias occidentales á la expedición proyectada. Sabe
mos por conducto fidedigno que Rusia no so ha limitado 
á la p ro testa m anifiesta de su  despacho circu lar, sino que 
el Barón de N ohrenheim  ha sido po rtad o r ú ltim am en te  
de una nota aprem ian te , en la que expresaba con c lari
dad la precisión  de im pedir que las Potencias occiden ta
les lleven adelante sus proyectos. La m anera  como esto 
se h a rá  no es difícil de ad iv inar. No será  p o r medio de 
u na escuadra que vaya á in te rcep tar á ios buques de 
F rancia  é Ing la terra  el paso de la bahía de Nápoles, sino 
que Rusia se ab sten d rá  de que las Potencias occidentales 
envíen  su  ultim átum  proponiendo  som eter el conflicto á 
un Congreso diplom ático, y  el G abinete de Viena hará  
c iertam en te  cuanto  pueda p a ra  llev ar la cuestión  á este 
terreno . [Gaceta de Nuremberg.)

Idem id,— Es falso lo que se anunció  de que iba á 
reu n irse  en  Viena una especie de Congreso de las n o ta
bilidades ren tísticas de E u ro p a , á que asistiría  Mr. B ar- 
ning, de Londres. Mr. B arning llegó aquí efectivam ente, y 
tuvo en trev is tas  con Mr. de Rothschild y  o tros hacendis
ta s , pero  estas conversaciones p a rticu la res  no  pueden 
m erecer el n o m b re  de Congreso. (Borsenhalle.)

Idem  5 .— Se trabaja  con g ran  activ idad en  las forti
ficaciones de la G alilz ia , y  se h an  dedicado al efecto su 
m as considerables, puesto  que se in ten ta  estab lecer en la 
Polonia au stríaca  u n  sistem a de fortificación q ue no ceda 
en  n ad a  al de la Polonia rusa . H asta ahora  no habia en  
la fro n tera  N ordeste m ás que las p lazas de O lm ulz y 
Cracovia Przeunsl. Se d a rá  m ucha extensión á estas á fin 
de que puedan  serv ir, com oAterona en  Italia de p u n to  de 
reu n ió n  á u n  ejército num eroso. [Noticioso de Ilamburgo.)

Idem  5.— Está p ara  concluirse u n  nuevo  tra tado  de 
com ercio, cuyo proyecto  redactó  Mr. de P rokesch-O sten  
en tre  la P u erta  y  A ustria . Sabem os que las bases p rin c i
pales de dicho proyecto  consisten  en u n a  d ism inución  y 
en algún tiem po. U na su p resió n  de los derechos de ex
portación de T urquía p o r las fro n teras  austríacas, y fran 
quicias ex trao rd in a ria s  concedidas á la im p o rtac ió n  de 
los productos austríacos en el Im perio  otom ano (Correo 
italiano.)

D IN A M A R C A .-C o p en h a g ue 4 de Octubre.— La crisis 
m in isteria l no ha concluido. La ú ltim a sesión del Conse
jo de Estado no tuvo resu ltado. El Rey no aceptó la d i
m isión de los M in is tro s , q u e  co n tinú an  desem peñando 
sus cargos. La m ayoría del M inisterio parece q u ere r  un

P res id en te  del Consejo q u e  la rep re sen te , y  exig ir que 
Mr. Schoele abandone el M inisterio de Negocios ex tran je  
ros ; en  fin, á tal estado han  llegado las cosas, que p arece  
im posible reo rg an iza r el M inisterio , y  es p ro b ab le  que 
la actual in te rin id ad  subsistirá  p o r m ucho  tiem po. {Noti
cioso de H am burgo . ) '

PRINCIPADOS DANUBIANOS. —  Ya se formó e l  
nuevo M inisterio. El P ríncipe  re in an te  hizo saber ayer á 
los Cónsules residen tes en  Belgrado y al Bajá el no m b ra
m iento de Mr. Alexa Sm ith p ara  el cargo de Predstw ick 
P residen te  del Consejo y  M inistro do Negocios extranje
ros. El resto  del M inisterio le com ponen Mr. Nicolajevvitch 
yerno  del P rín c ip e , M inistro del In te r io r; Mr. Marcoviteh' 
ex-M inistro de Negocios ex tran je ro s . M inistro de Cultos’ 
Mr. M arinovitch M inistro de H acienda. ( Lloxjd de Pesth. ) '

P R U S IÁ .— Berlín 4 de Octubre.—Mucho se habla de 
u n  nuevo Congreso que se encargue de obviar todas las 
recientes dificultades que su rg ieron  después del Congreso 
de Paris. Podem os asegurar que nada tienen de cierto 
estos rum ores. Hasta ahora todo lo que nos hace creer es 
que o- fas d ificultades desaparecerán  por la via ordinaria 
de las negociaciones. (Gaceta del Imperio aleman.)

Idem  6. — La nueva Gaceta de P ru sia  pretende-que 
la Dieta germ ánica h ab rá  de ocuparse , tan pronto  
como con tinúe sus sesiones, de  la cuestión  de N eu - 
ch a te l; pero esta noticia parece ser con trad ic toria , 
puesto que se ignora con qué fundam ento  in te rv en 
d rá  la Dieta en los asuntos de este P rin cip ad o , que 
no es alem an n i p rusiano . A segúrase no  obstan te que 
se exp id ió  un  despacho con este objeto á F rancfort, 
y  que nu estro  G obierno se puso de acuerdo en  este p u n 
to con otros Gobiernos alem anes. Ignórase com pleta
m ente el objeto de esta conferencia. No es p robab le  que 
se tra tase  de u n  paso de tropas p ru s ian as , puesto  qae 
n u estro  G obierno desechó esta idea sugerida por los p e 
riódicos austríacos. ( Gaceta ele Colonia.)

Idem id .— La proposición que P rusia  in ten ta  som eter 
á la Dieta germ ánica rela tiva  al asunto  de N euchateí, con
siste tan  solo en solicitar que la Dieta reconozca los de-, 
rechos del Rey de P rusia  sobre N euchateí según  lo han  
hecho las dem as grandes Potencias. ( Diario aleman de 
Francfort.)

Idem  ó.— Corta duración  se da aqui al actual Gabine-* 
te danés. Ind epend ien tem en te  de las cuestiones in te rio 
re s , la de los Ducados que se p resen ta rá  m uy  en  b rev e  á 
la Dieta germ ánica p or P rusia  y  A ustria  será  suficiente 
p ara  p ro d u c ir la crisis.

El Conde de N esselrode y  Mr. de T ito ff, Em bajador 
de Rusia en  S tu ttg art se em barcaron  el sábado ú ltim o eti 
S tettin  á bordo del vapor El A guila  p ru sia n a  con d irec 
ción á San Petersburgo . ( Correspóndanse Navas, )

R USIA.— S a n  Petersburgo 3 0  de Setiembre,— El Ge
n era l Tcheodaneff, que ocupaba el puesto  im p o rtan te  de 
C om andante de todas las tropas de depósito y  reserva, 
consiguió ser reem plazado en  sus funciones y  adem as 
u n a  licencia m u y  ám plia p or causa de enferm edad. El 
E m perador le ha d irigido una ca rta  autógrafa dándole 
gracias p or el celo y aclividad que h a  desplegado en  la 
ú ltim a gu erra .

Se va á in tro d u c ir en  la escuadra rusa  u n a  nueva e s 
pecie de arm as de abordaje según un  sistem a am erican o ’.

El E m perador y  la E m peratriz  , seg ú n  d icen de Mos-r 
covv , h an  colm ado de d istinciones al P ríncipe  QrlofT. Le 
an u n c iaro n  que seria  prom ovido á u n a  d ignidad supe-' 
r io r. El E m perador le dió gracias nuev am en te  p o r los 
resu ltados de sus negociaciones en  el Congreso de Paris^ 
las cuales h an  ido m ás allá de lo que e sp e ra b a , dando 
la paz al Im perio  que tanto necesitaba.

P a rte  de los b u q u es  destru idos en  K ertch so han  re s 
tablecido. ( Idem . )

SECCION GENERAL
BOLETIN RELIGIOSO.

San Fausto  y San  E d u ard o , Rey.
C uaren ta h o ras  en  la p arro q u ia  de Sari Millan.

A G R IC U LTU R A  , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.
De los p a r te s  re m itid o s  p o r  la  A d m in istrac ió n  genera 

de a rb i t r io s  m u n ic ip a le s  de esta  v illa  , re su lta  q u e  hfrp 
en trad o  en  el dia de a y e r  p o r  la s  p u e r ta s  de esta car 
p ita l las can tid ad e s  de lo s a r t íc u lo sq u e  á con tinuación  st- 
9X p r e s a n :

1,227 fa n e g a s  d e  tr ig o .
772 a r ro b a s  de h a r in a  d e  id .

2,400 l ib r a s  d e  p a n  co c id o . •
10,534 a r r o b a s  de  c a rb ó n .

110 v acas qu e  co m p o n en  40,298 l ib ra s  de peao.
680 c a r n e r o s  q u e  h a c e n  17,648 l ib r a s .

Lo q u e  se h ace  s a b e r  al p ú b lic o  p a ra  su  inteligencifr. 
M adrid 12 de O ctu b re  de 1856. =  El D u q u e  de Ber- 

w ick y de A lba.
M adrid 12 de O ctubre  de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN  EL MERCADO DE HOY.

C e b a d a ................................. d e  41 á 44 r s .  vn .
A l g a r r o b a s . . . ,   á 41 r s .  vn.

Trigo rendido. Precio*.

2 6 . . . . .  á 65 
2 0 0 . . . . .  68
1 3 0 .........  70

6 0 . . . . .  72
6 5 .......... 73
2 6 ..........  74
4 6 . . . .  75
9 1 ..........  76
46 ..........  76 %

3 3 3 .......... 77
4 0 .......... 77 %

110.......... 78
137.........  79

86 . . . .  7 9%
178  80
1 0 0 . . . . .  81

1,674
M adrid 12 d e  O ctu b re  d e  18 5 6 .*=E1 I n te r v e n to r ,  José

A ldaco.

BOLSAS E X T R A N JE R A S

Am beres 7 de Octubre. —  D ife r id a , 23 1/8. —  In te -  
r io r ,  38.

A m sterd a m  7 de Octubre.—D ife rid a  ,2 3  H/16.— In te
r io r ,  37 1 3 /1 6 .— P r o s t ,  65.

L óndres 7  de O c tu b re .— E x te r io r , 41 1 /2 .— Di
ferida, 24 1/4.— Certificados, 5 1/4. — P asiv a , 6 L 4.

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL CIRCO. — A las ocho de la noche.—
Sinfonía. — El ramo de o liv a , com edia nueva en  tres 
actos, o rig inal de D. E nrique de Cisneros. —  El Carna
va l, baile. —  Malas tentaciones, pieza cómica en u n  acto.

TEATRO DEL P R IN C IP E . —  A las ocho de la no
ch e .— Juan sin  T ierra , d ram a en  cu a tro  actos.— - Dos y  
uno, pieza en u n  acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —  A las ocho de la 
noche.—Sinfonía.— Cantata,— El Sonámbulo.— Sin.onia. 
l a  za rzuela , a lego :ía  en  un  acto.


